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PAR T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el; Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta .Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista, carecen de im
portancia.

MIN ISTERIO  D E U LTRAM AR.

REAL DECRETO.
Conformándome con ló propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerda con d  Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en aprobar la instrucción adjunta, relativa al 

modo de proce der <¿n la isla de Puerto-Rico para hacer efec
tivos los débito&iáilavGF deda HacieBdaípófeliea.:.,

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre ñú mil 
ochocientos setenta y cinco. •

^... ALFONSO.': ’
El Ministro de Ultramar, ; = ;

AdelaiNíl© A y al a.

INSTRUCCIQN
relativa al modo de proceden para hacer efectivos 
los débitos á favor de la Hacienda pública en la  isla 

de Puerto-Rico.

CAPÍTULO ^ D íÜ H E ^
Artículo d.® Los procedimientos contra prírpéros y segun

dos contribuyentes para la cobranza de descubiertos á favor 
de la Hacienda pública son puramente administrativos, y  se 
seguirán1 por la Via de apremio; no pudiendo suspenderse, salvo 
en circunstancias extraordinarias, ni hacerse contenciosos sin 
que préviamente se verifique el pago ó la consignación de lo 
liquidado en la Tesorería general de esta isla ó en las Admi
nistraciones ó Colecturías de los distritos.

Cuando contra estos procedimientos se opusieren demandas 
por terceras personas que ninguna responsabilidad tengan para 
con la Hacienda por obligación ó gestión propia ó trasmitida, 
el incidente se ventilará ante los Tribunales ordinarios con 
arreglo á las leyes.

ArL 2.° Son primeros contribuyentes:
1.° Todas las personas incluidas en los repartimientos de 

la contribución territorial ó en las matrículas dé la contri
bución industrial y de comercio, siempre qué unós y otros do
cumentos hayan sido aprobados por la Autoridad competente.

2.®' Las rque directa y personalmente resulten ó sean de
claradas deudoras al Tesoro por actos sujetos a cualquiera 
otra contribución, cuyos ingresos figuren en los presupuestos 
generales del Estado.

Art. Sóh segundos contribuyentes:
1.® Las personas que resulten deudoras al Tesoro público 

por haber tenido á su cargo la recaudación, cobranza Ó ad
ministración de las contribuciones y de cualesquiera fondos 
pertenecientes al Estado, ó cuya recaudación se verifique por 
cuenta del mismo.

2.° Los empleados, Depositarios, -Colectores, Cajeros, Li
quidadores y Comisionados del Tesoro que resulten alcanza
dos» y los fiadores ó personas responsables, ya por razón de 
obligación contraida en las fianzas, ya por su intervención 
oficial en las diligencias y aprobación de estas, ó ya por 
razón de actos administrativos que hubieren ejercido como 
funcionarios públicos.

Art. 4.° Se considerarán descubiertos liquidados á favor • 
de la Hacienda pública, tratándose de primeros contribuyen
tes, las cuotas ó cantidades que resulten de la relación ó cer
tificado que expida el funcionario encargado directamente de 
la cobranza; y respecto de segundos contribuyentes las sumas 
que de certificación ó documento expedido por Tribunal, Au
toridad ó'funcionario competente conste haberse declarado dé 
la responsabilidad de la persona eompelida al pago.

CAPÍTULO II.
Art. S.° La facultad de expedir los apremios contra pri

meros qqji tribuyen tes que lo sean en la capital de la pro

vincia, y contra todos los segundos contribuyentes, corres-. 
ponde al Jefe de la Administración económica. Los Alcaldes 
municipales fie los demás pueblos tendrán la facultad y el 
deber de expedir los apremios contra primeros contribuyen- 

. íes vecinos de los mismos. ;
Art. 6.° Para la instrucción de los expedientes contra con

tribuyentes morosos se nombrarán comisionados ejecutoras de 
ppremios, y sólo por medio de estos agentes se ejecutará ;el 
servicio sin otra retribución que el importe de los recargos, 
y quedando suietos á las responsabilidades que le» puedan 
resultar en el desempeño'de esta oomisiqn. ^

A;rt. 7.° /  E l nombramiento de dichos comisionados fie apre
mio deberá hacerse por la Administración económica en la 
capital de provincia, por Jos Administradores-Depositarios ó 
Colectores en los pueblos en que los haya, y por los Alcal
des en los demás pueblos, debiendo recaer necesariamente en 
los individuos que propongan los, recaudadores ó sus delega
dos, los cuales podrán desempeñar por sí, caso de solicitar
lo» las funciones de , comisionadas ejecutores, obteniendo al 
fifecto el correspondiente, despacho.

x En. los pueblos, en que lós: AyuntapiieÁtos estuviesen, en
cargados ae íá cobranza por nó haber récáüdador , los Alcal
des nombrarán • los comisionados de apremio sin -sujeción á 
propuesta «alguna.
¡ Art. 8.® Los recargos que se fijarán más adelánte constitu
yen , com o1 se ha dicho, la retribución de los ejecutoreste
niendo obligación de llevar adelante y terminar en todos sus 
grados el procedimiento de apremio, y sufragar las costas dér 
vengadas por los auxiliares de la ejecución.; pero no se les en
tregarán, ingresando entre tanto en poder de los recaudadores, 
hasta que se halle realizado el pago del débito y concluido el 
procedimiento.

Contra .este procedimiento cabe lfi apelación ante la Adrni- 
histráclfin eéónóímcáb.ra cual hábrá de entablarse'anfil tér- 
h ip o  dé tercero dia* ; ‘ . . .fi
] CAPÍTULO III.
i Art. 9.® Son responsables al pago de la contribución terri
torial la persona ó personas que figuren en el reparto; pero 
podrá exigirse la cuota del qu,e tenga la posesión material de 
las lincas, ó aparezca dueño de los ganados al vencimiento de 
cada plazo de cobranza. No serán sin embargo responsables 
los propietarios del pago de las cuotas señaladas á los arren
datarios ó colonos, contra quienes ha de dirigirse siempre la 
acción de la cobranza, con independencia de aquellos, por la 
cantidad que deban satisfacer en razón de la utilidad que ob
tienen del cultivo de la finca arrendada.
; Art. 10. A falta de propietario, se exigirá la cantidad total 
feeñalada á las fincas al arrendatario ó colono, el cual al pa
gar la renta descontará al propietario la parte de cuota que 
haya satisfecho por él.

El propietario descontará asímíismo al censualista el tanto 
por dOO que le corresponda satisfacer y que aquel haya pagado 
por su cuenta.

Art. di. En cuanto á la contribución industrial, es respon
sable aí pago de la cuota vencida el industrial á quien legíti
mamente se haya impuesto en la matrícula, y en su defecto 
él que aparezca en posesión del esfableciipiento al tiempo déla 
éxacción de la cuota impuesta.
: Art. 12. Por lo que hace á las demás contribuciones, se 
estará siempre á las disposiciones especiales por que se rija 
cada impuesto.

Art. d8. Deja de ser exigible al contribuyente toda cuota 
cuyo pago no le haya sido reclamado en el espacio de dos 
años, siendo responsable de ella el recaudador o persona en
cargada de la cobranza.
' Art. d4 La cobranza en la capital de provincia se hará ¿ 
domicilió, y para ello se usará, tanto en dicha capital como 
en los demás pueblos, recibos talonarios, 
i Art. 15. Dicha cobranza se ejecutará por cuatrimestres, 
entendiéndose vencido el plazo para el pago de estos el dia i.® . 
del segundo mes de cada cuatrimestre.

Art. d6. Diez dias ántes del vencimiento del plazo señalado 
para la cobranza de las cuotas de cada uno de los cuatrimes
tres del año, los' recaudadores liarán fijar anuncios en los pa
rajes públicos de costumbre en cada pueblo invitando á los 
Contribuyentes á que verifiquen el pago de sus respectivas 
cuotas en los puntos que jos recaudadores designen, dê  acuer
do con las Autoridades locales, y en los dias del vencimiento 
y 40 más subsiguientes..,,,- - ■'
- _ En la capital de la provincia se hará igual anuncio, inser* 
fándolo además en uno ó mas periódicos, señalándose el t ó r - ■ 
mino durante el cual se. ejecutará la cobranza á domicilio, 
dándose á continuación un nuevo; plazo perentorio á los que 
hubieran resultado morosos en la cobranza á domicilio para 
pagar sus cuotas sin recargo en el local donde se halle esta
blecida la recaudación, ; *
; Art. 17. Cuando los contribuyentes, tanto de la capital de 
Ja provincia como de los demás pueblos, no verifiquen el pago 
de. sus cuotas dentro del plazo ó plazos de que se trata en el 
artículo anterior,,, se procederá contra ellos por la vía^de apre
mio en la forma que se determina en esta instrucción, ha*- 
eiéndolo gradual y sucesivamente, sin emplear el apremio de 
segundo y tercer grado respectivamente hasta que so hayan 
apurado los trámites del anterior.

Art. 18. El apremio de primer grado' se concretará á ..im

poner á cada contribuyente moroso un recargo de 12 por 100 
Sobre el importe de la cuota, y el señalamiento de tres dias 
para verificar el pago de esta con el recargo expresado.
; Art. 19. Para que pueda tener lugar el apremio de primer 
grado el diafiO y no ántes del segundo mes. de cada cuatri
mestre, ó el inmediato siguiente al del vencimiento del plazo 
durante el cuál se hubiese anunciado estar abierta la recau
dación, él cobrador presentará al Jefe de la Administración 
pconómica cuando se trate de la capital de la provincia, al 
Administrador-Depositario* ó Colector de los pueblos en que 
haya ésta .clase de funcionario, ó al Alcalde de los demás pue
blos,, una relación de los contribuyentes que no hubieren satis
fecho sus .cuotas, arreglada al modelo adjunto señalado con 
éLnúnu d.®
I Art. £0. E l; Jefe de la Administración económica, el A d- 
ministrador-fP’epositario, Colector ó el Alcalde respectivo dic
iará dentro del término de ‘24 horas providencia, que estam
bará en la> misma relación,; señalando para el pago el plazo de 
los tres dias que determina el art. 18» é imponiendo el recar
go expresado en el mismo artículo. .

Art. 21. La notificación de dicha providencia se hará á 
cada contribuyente por medio de boleta firmada por el fun
cionario qued^ ó el que le sustituya, en la
cuál se expresará la cantidad .del débito y * del recargo, y cau- 

todo.su efecto entregada que.sea al contribuyente mismo,
Ó cualquier individuo de su familia ó servicio que no sea me- 
hqr de .ed^d, extendiéndose de ello la oportuna diligencia para 
los efectos subsiguientes.
. Art. 22. Cuando el comisionñdo ejecutor no encuentre in
dividuo alguno de la familia p servicio del contribuyente, to
mará por testigos fie la entrega de la boleta á dos vecinos, 
eñ poder de los cuales la dejará. Si los vecinos se negasen 
á servir de .testigos, el comisionado ejecutoria entregará al 
Comisario de/ barrio ^ flea jivo , haciéndolo constar por dili
gencia en uno y otro caso», y  en su virtud se considerará como 
entregada la boleta , pudiendo continuar los procedimientos. 
Lás papeletas fie conminación que correspondan á contribu
yentes que labrando ó explotando las fincas por sí residan 
en ó tro ¡distrito municipal, ó. á propietarios forasteros que no 
tengan en el distrito en que raaican las fincas arrendataxño, 
colono ó apoderado con quien puedan entenderse las diligen
ciaste  cobranza, á tenor del art. dO, se entregarán por el co
misionado ejeeutor al Alcalde del pueblo en que figuren como 
contribuyentes, quien las dirigirá inmediatamente de oficio 
& igual Autoridad de aquel en que se hallen avecindados. Es
tas papeletas las presentará el ejecutor con relación duplicada 
al Alcalde, recogiendo un ejemplar con el recibí oportuno.
: Art. 23. Fenecido que sea el término de tres dias señalado 
én las papeletas de conminación sin haberse ¡satisfecho las 
cuotas, se formará inmediatamente por el encargado de la 
cobranza nueva relación de los contribuyentes que se hallen 
en descubierto, con sujeción al modelo núm. 2 , y la presen
tará al Administrador local, Colector ó Alcalde respectiva
mente, según haya ó no dicha Autoridad administrativa en 
él pueblo, quien decretará en el término preciso de las 24 
horas siguientes el embargo y venta en su caso de los bienes 
muebles y semovientes del deudor, autorizando para su ejecu
ción, la entrada eo el domicilio de este la Autoridad local* 
Dicho término de tres dias se considerará ampliado á seis 
respectó de los contribuyentes forasteros á quienes se refiere 
él artículo anterior.
■ , Bel apremio de segundo grado.
; A#t. 24. Decretado por la Autoridad de que se hace mérito 
én el , artículo anterior el embargo de bienes muebles, comen
tará el apremio de segundo grado, ó sea el de ejecución, con 
venta de todos los semovientes del deudor, sin excluir los ga
nados, caldos, granos y demásproductos agrícolas, ni las ren
tas, sueldos ó alquileres.

Art. £5. En el mismo día, ó á más tardar al siguiente, el 
ejecutar notificará la providencia á cada contribuyente; y  si 
én el término de 24 horas no presentase el recibo que acredite 
el pago íntegro del débito y del recargo impuesto por la de
mora, se llevará á efecto la ejecución.

Art. 26. Si después de notificado al deudor el apremio de 
Segundo grado se observase que este sustrae ú oculta los efec
tos sobre que Ja ejecución puede recaer, el ejeeutor procederá 
¿n el acto al embargo y depósito de los mismos, á no ser que 
en el mismo acto presente el contribuyente persona abonada 
que se constituya responsable de aquellos.

Art. 27. Serán exceptuados del embargo y venta para el 
pago fie contribuciones: . - ,.

í*  Los ganados destinados exclusivamente á la labor ó 
acarreo de los frutos de la tierra que el deudor cultive, y los 
carros, arados y demás instrumentos y aperos propios y ne
cesarios para la labranza. -

8.* Los instrumentos, herramientas ■ ó útiles que los arte
sanos necesitan para sus trabajos personales*

3.® La cama del deudor y su consorte» y de los hijos que 
vivan en su compañía y bajo su potestad, compuesta de las 
prendas ordinarias.

Y  '4® ■ Los uniformes, armas y ' equipos militares corres
pondientes al grado y estado de activo servicio ó de retiro fie - 
tos institutos militares establecidos con arreglo á las leyes.

Art. 28. El ejecutor hará en su caso inventario y embargo 
de los' efectos á presencia de dos, testigos. Guando no :se en-
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cuentren vecinos que puedan ser testigos, ó los requeridos para 
serlo se opusieren, el ejecutor lo hará constar por diligencia, 
con exnresion de sus nombres, bastando en este caso la pre
s e n c i a  del alguacil ó de cualquiera otro auxiliar. En el acto 
requerirá al deudor para que nombre un depositario que se 
encargue de la custodia y conservación de aquellos. Si el deu
dor no nombra depositario, ó el nombrado no ofrece garantía 
suficiente, el ejecutor nom brará otro que desde luego se en
cargue de los efectos embargados.

Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, el Al
calde nombrará, á propuesta del ejecutor, un depositario que 
se encargue de los efectos de todos ellos.

Art. 89. Todo contribuyente establecido en el mismo pue
blo,. si no se hallare físicamente im posibilitado, está obligado 
á aceptar el cargo de depositario de los efectos embargados 
cuando fuese nombrado por la Autoridad lo ca l; pero tendrá 
derecho al abono de los gastos que el depósito le cause.

Art. 30. Cuando no pueda verificarse el embargo dispuesto 
porque el deudor se niegue á abrir las puertas de su casa ó 
de cualquiera otro modo oponga resistencia, la Autoridad local 
prestará al ejecutor los auxilios necesarios para que conti
núen sin interrupción los procedimientos.

A r t  31. La tasación de los efectos se hará inm ediata
mente por un perito nombrado por el ejecutor y otro que de
signará el deudor, nombrando un tercero el Alcalde, en el caso 
do discordia entre aquellos; y la venta se liará en pública su
basta dentro de los tres dias siguientes al del em bargo, en el 
sitio y hora que el Alcalde haya señalado con anticipación 
por medio de anuncio público ó pregón, y notificando ántes la 
providencia al deudor.

El referido Alcalde presidirá el acto de la subasta. Si el 
deudor renunciase ó se opusiera al nombramiento de perito 
por su parte, el Alcalde le nombrará de oficio.

Art. 38. Será postura admisible en la subasta la que cubra 
las dos terceras partes de la tasación; y si aquella no se pre
sentase en el término de dos horas después de abierto el re 
mate, se adm itirá la  que cubra el importe del débito y costas 
del apremio, sea cualquiera el valor de la tasación. En el caso 
de no verificarse la venta, el Alcalde podrá disponer que el 
todo ó parte de los efectos se trasladen á otro pueblo donde 
aquella sea más expedita.

Art. 33. El depositario entregará el producto de la venta 
al recaudador, y este lo aplicará a cubrir el débito de la con
tribución , y de lo que sobrare se satisfarán las costas del 
apremio.

Art. 34  Cuando el valor de los efectos hallados al deudor 
no alcanzare á cubrir el débito, se extenderá el embargo á los 
frutos ó rentas que le pertenezcan, encargándose el deposita
rio de su recolección ó cobranza.

Art. 35. A las disposiciones anteriores estarán sujetos los 
adm inistradores, arrendatarios ó colonos cuando esté á su 
cargo el pago de la cuota señalada, sin adm irárseles excusa 
alguna, ni aun la de haber satisfecho con anticipación el pre
cio el el arriendo.

Art. 36. Los procedimientos del segundo grado de apremio 
se considerarán terminados con la venta de bienes muebles y 
demás efectos semovientes, y con la de los frutos embargados 
tan  pronto como se haya verificado su recolección, así como 
con la retención de alquileres hasta realizar en todos casos el 
importe de la cuota del deudor y el de las dietas del apremio.

Si resultasen uno ó más deudores á quienes no se les h u 
biere encontrado efectos ni frutos de ninguna especie que em
bargar, se sacará desde luego una relación de todos ellos, ex
tendida por el ejecutor y  autorizada con el V.® B.* del Alcal
de, la cual se entregará á la Autoridad que hubiere expedido 
el despacho de apremio, bien para la declaración de partidas 
fallidas de cada uno de ellos, si procediese, ó bien para que 
designe los bienes inmuebles de la  propiedad del deudor, con
tra  los cuales se ha de proceder en el tercer grado. Igualm en
te  se rem itirá á la misma Autoridad otra relación análoga, de 
lds deudores á quienes se hubiese embargado frutos ó rentas 
pendientes, expresando la naturaleza de estos bienes. La Ad
m inistración en su vista, y según la época en que se haya he
cho el embargo, señalará el plazo improrogable en que debe
rán  darse por terminados los expedientes respectivos. E l eje
cutor continuará entre tanto los ^procedimientos de segundo 
grado de apremio contra dichos deudores hasta dar por termi*- 
niado el expediente; y si con la venta de bienes muebles y con 
la de los frutos, cuando fuesen recolectados, no hubiese bas
tado para completar el pago de la cuota y de las dietas deven
gadas, entregará ya terminado el expediente á la propia Au
toridad para la declaración de fallidos ó señalamiento de in
muebles; pero siempre sin excederse, bajo la responsabilidad 
de la recaudación, de los plazos respectivamente marcados por 
la  Administración al efecto. Así la entrega de relaciones como 
la  del expediente, se hará siempre mediante recibo.

Art. 37. Cada cuatro meses los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de mayores contribuyentes, examinarán 
las diligencias actuadas en los apremios pertenecientes á la 
contribución territorial que no hayan cubierto los débitos 
per que fueron expedidos, y decidirán los que han de conside
rarse definitivamente partidas fallidas, así como aquellos res
pecto de los cuales ha de precederse á la venta de los bienes 
inmuebles de los deudores.

Art. 38. Cuando se trate de cuotas correspondientes á la 
contribución industrial ó á cualquiera otra directa, la  decla
ración de partidas fallidas se hará con sujeción á lo prescrito 
en los reglamentos ó instrucciones respectivas.

Del apremio de tercer grado, y de las disposiciones comunes 
d todos ellos.

Art. 39. Una vez hecha en la forma que previene el a r
tículo 37 la declaración de que procede la venta de los bienes 
inmuebles, la Autoridad adm inistrativa ó la local que haya 
entendido en el expediente lo acordará así necesariamente, y 
tendrá lugar el apremio de tercer grado, decretando en su con
secuencia el embargo y venta de los bienes inmuebles del deu
dor ó deudores, y pasará el expediente al Alcalde para que 
decrete la entrada en el domicilio de estos.

Art. 40. Verificado el embargo, y hecha la notificación de 
él al deudor, el comisionado, dentro del término de 84 horas, 
procederá á la tasación de los bienes embargados.

Dicho comisionado ejecutor, refiriéndose al producto líqui
do imponible con que cada finca figure en el padrón de r i
queza y reparto de la contribución territorial, procederá á la 
capitalización de todas ellas. E l tipo de capitalización será 
el 4 por 100 en las fincas rústicas de cultivo mayor, el 8 
por 100 en las de cultivo menor, el 6 por 100 en las urbanas, 
siendo casas de manipostería, y el 3 por 100 en las de madera.

A rt 41. Justipreciadas que sean las fincas en la forma que 
expresa el artículo anterior, las anunciará por el plazo de 15 
dias para su venta en el pueblo donde radiquen y en los dos 
m ás inmediatos, admitiendo posturas por las dos terceras 
partes del valor de su capitalización. Si en la prim era subas
ta  no se hubiesen presentado licitad ores, abrirá una segunda 
en la  misma forma y dentro del plazo de seis dias, sirviendo 
de base para ella la de las dos terceras partes del valor de la

prim era, y admitiendo posturas por otras dos terceras partes. 
Si tampoco por estas dos últim as terceras partes se p resenta
sen licitadores, se adm itirá la postura que cubra el im porte 
del débito y costas del apremio, sea cualquiera el valor en 
que resulten capitalizadas las fincas; y finalmente, si aun en 
esto último caso no hubiese licitador, se adjudicará la finca á 
la Hacienda por el importe del débito y costas, quedando o b li
gada la Hacienda á abonar á quien corresponda el importe de 
las costas, sin ulteriores obligaciones.

Art. 48. El recaudador tendrá derecho de intervenir en los 
actos de los apremios, y de reclamar contra cualquiera ilega
lidad ó abuso ante la Administración económica cuando no 
fuesen atendidas sus observaciones.

Art. 43. Antes de verificarse el remate puede el deudor li
brar sus bienes pagando el débito principal, intereses, dietas 
y demás costar del procedim iento; pero después de celebrado 
el remate quedará la venta irrevocable.

Art. 44. Si dejase de tener efecto el remate por culpa del 
postor, se procederá á nueva subasta en la forma que queda 
establecida, y el mismo postor será responsable de la dism i
nución del precio del segundo remate y de las costas que se 
hubiesen causado con este motivo.

Art. 45. Verificado el remate, se rem itirá el expediente & la 
Administración de Rentas del distrito, la cual, prévio exámen 
en término de tercero dia, aprobará ó anulará lo actuado, se
gún esté ó no con arreglo á las disposiciones de esta instruc
ción, quedando á salvo al interesado el derecho de apelación 
ante la Administración general en el térm ino de cuarto dia.

Art. 46. Aprobado el remate y pasado el término de ape
lación, la  referida Administración m andará que se otorgue la 
debida escritura á favor del comprador, previa la entrega del 
precio que este deberá h ac er; y en caso que el deudor no se 
prestase al otorgam iento, ló hará la Administración de oficio, 
y pondrá en posesión de los bienes al comprador.

Art. 47. La responsabilidad de los contribuyentes para el 
pago de las dietas y costas de los apremios de segundo y te r 
cer grado es individual, lo mismo quéénel apremió de prim er 
grado, y se exigirá á cada contribuyente en el apremio de se
gundo grado, además del recargo de 48 por 100:

Desde 85 céntimos á 850 pesetas, él 10 por 100.
Desde 850 pesetas 85 céntimos á 750 pesetas, el 6 por 100.
Desde 750 pesetas y 85 céntimos á 1.850 pesetas, el 4 por 100.
Desde 1.850 pesetas y 85 céntimos en adelante, el 8 por 100.
En el apremio de tercer grado se exigirá sobre los recar

gos correspondientes al primero y segundo:
Desde 85 céntimos á 850 pesetas, 5 por 100.
Desde 850 pesetas y 85 céntimos á 750 pesetas el 3 por lO'O.
Desde 750 y 85 céntimos á 1.850 pesetas, el 8 por 100.
Y de 1.850 pesetas y 85 céntimos en adelante el 1 por 100.

Art. 48. Los recargos que se imponen por cada uno de los 
tres referidos apremios se devengan y son exigidles desde el 
momento, y no ántes, en que el ejecutor los notifique á los 
respectivos interesados, según el orden gradual en que deben 
ejercerse.

Art. 49. Las dietas para el auxiliar del ejecutor, cuyas 
funciones desempeñará el alguacil que tenga nombrado el 
Ayuntam iento ó el que para estos casos nom brare el Alcalde, 
se rán :
Hasta 850 pesetas inclusive de débi

to, una peseta. . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 850 pesetas y 85 céntimos á 750

pesetas, una peseta y 85 céntimos.
De 750 pesetas y 85 céntimos arriba,

una peseta y 50 céntim os.. . . . . . .
Para la voz pública por cada subasta una peseta, abonán

dose asimismo el importe del papel que se invierta en cada 
expediente, aunque estos se actúen en papel de oficio, pues en 
este caso ha de hacerse el reintegro equivalente á aquel.

Art. 50. Las ¡traslaciones de los bienes muebles y semo
vientes de un punto á otro serán siempre á  costa de los deu
dores.

Art. 51. Desde el dia en que cada contribuyente acredite 
haber satisfecho su descubierto cesará su responsabilidad en 
el pago de recargos y costas, y el apremio continuará para 
con los demás en los términos referidos, cualquiera que sea 
la suma en que dism inuya el importe total que sirvió de base 
para el señalamiento de los recargos.

CAPÍTULO IV.

DEL APREMIO CONTRA SEGUNDOS CONTRIBUYENTES.

Del procedimiento contra los recaudadores.
Art. 58. Todo recaudador contrae el compromiso de entre

gar en las Cajas del Tesoro semanalmente, ó en períodos más 
cortos si la Administración lo creyese conveniente, y á lo 
sumo ántes del último dia del segundo !mes del cuatrim estre, 
el importe de las cuotas y recargos del mismo, á excepción 
de aquellas respecto de las cuales acredite documentalmente 
estar siguiendo los procedimientos ejecutivos.

Si así no lo hiciere, se incoará por la Administración el 
procedimiento de apremio.

Art. 53. Los recaudadores son también responsables de to
dos los descubiertos en que por su negligencia incurriesen los 
contribuyentes, y podrá asimismo incoarse contra aquellos 
el procedimiento de apremio para hacer efectivo el importe 
de dichos descubiertos.

Art. 54. La Hacienda pública tendrá derecho al interés 
anual legal establecido sobre el importe de los fondos d istraí
dos de su legítima aplicación, á contar desde el dia en que esta 
debió realizarse hasta el en que se verifique el reintegro, sin 
perjuicio do las penas en que hayan incurrido los empleados 
responsables.

Art. 55. Para entablar el procedimiento en cualquiera de 
los casos á que se refieren los artículos 58 y 53, seráp los re
caudadores requeridos al pago por la Administración, seña
lándoles para ejecutarlo un plazo, que nunca excederá de 15 
dias.

El requerimiento se hará por medio de comunicación du
plicada que entregará al deudor cualquiera Oficial de la Ad^ 
ministracion comisionado al efecto por el Jefe de esta, exi
giéndole que devuelva uno de los ejemplares de la comunica
ción, firmando en él que ha sido requerido.

Si se negara á ello, el comisionado hará el requerimiento 
á presencia de dos testigos, que firmarán la diligencia; y en el 
caso de no hallarse el deudor en su casa, el comisionado lo 
consignará también en la diligencia, entregando las comuni
caciones á cualquiera individuo de la fam ilia ó dependiente 
del deudor que sea m ayor de edad, quien firm ará el requeri
miento en defecto de aquel.

En cualquiera de las formas expresadas que se haga Iq 
notificación, surtirá esta efecto legal.

Art. 56. Hecho el requerimiento, y trascurrido el plazo se
ñalado en el mismo sin verificarse el pago, se extenderá por 
el Jefe-Interventor ó encargado de la contabilidad certificación 
del débito, visada por la Autoridad, económica que conozca del 
mismo débito»

En la certificación se expresarán : el nombre del responsa-* 
ble, el concepto ó conceptos por que lo sea, la época á que cor
responda el débito , su importe ; y por último , que habiendo 
hecho al deudor el requerim iento al pago, ha trascurrido el 
plazo señalado sin realizarle.

E l Adm inistrador respectivo expedirá al propio tiempo el 
mandamiento de ejecución, y unirá la escritura ó escrituras 
de fianza que hubiese presentado el recaudador.

Art. 57. Los tres documentos expresados en el artículo an
terior constituirán el expediente de apremio que se entregará 
al comisionado ejecutor designado al efecto, firmando este á 
continuación del mandamiento la aceptación, y empezando á 
devengar sus dietas el dia siguiente.

A rt. 58. E l señalamiento de dietas para el comisionado se 
a ju sta rá  á la siguiente escala :

Cuando el descubierto no exceda de 1.500 pesetas, o pese
tas diarias.

De 4.500 pesetas 85 céntimos á 8.500 pese tas , 6 pesetas 
diarias.

De 8.500 pesetas 85 céntimos á 3.750 pesetas, 7 pesetas 
diarias.

De 3.750 pesetas 85 céntimos á 5.000 pesetas, 8 pesetas 
diarias.

De 5.000 pesetas 85 céntimos a r r ib a , 10 pesetas diarias.
Art. 59. Los procedimientos se dirigirán :
1.° Contra las sumas en metálico qué estuviesen consig

nadas en garantía de la  obligación.
8.° Contra cualquiera o tra clase de efectos ó bienes dados 

en afianzamiento, ó especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó fiadores.

3.* Contra los demás bienes que á unos y otros pertene
cieren.

Art. 60. Si trascurrido el plazo señalado al deudor para  
realizar su descubierto no lo hubiese verificado, la A utoridad 
adm inistrativa decretará inmediatamente el embargo y ven ta 
de los bienes de aquel (y el Alcalde autorizará al comisio
nado para la entrada en su domicilio), mandando al dicho 
deudor que entregue al propio comisionado el resguardo de 
los valores que en metálico ó efectos constituya el todo ó parte 
de la fianza.

Art. 61. Una vez obtenida la autorización de que tra ta  el 
artículo anterior, se personará el comisionado en el domici
lio del deudor, ó en la habitación donde tenga establecida su 
oficina, y procederá antg todo a intervenir el dinero, libros y 
demás documentos pertenecientes á la cobranza; todo lo cual, 
bajo doble inventario, se depositará en persona abonada.

Uno de los ejemplares del inventario, firmado por el de
positario y el deudor, se un irá al expediente, y el otro se en
tregará al depositario.

Art. 68. E l comisionado devolverá inmediatam ente dicho 
expediente á la Autoridad adm inistrativa que hubiese librado 
el mandamiento, la cual oficiará á la  Caja del Tesoro en que 
estén consignadas las cantidades que constituyan la fianza, 
con remisión del resguardo ó copia de él; y en su consecuen
cia se aplicará su importe al descubierto de que se trate, y al 
pago del interés legal de demora desde el dia del requeri
miento.

Art. 63. Si el depósito de metálico ó efectos no alcanzase á  
cubrir el débito perseguido, la Autoridad adm inistrativa dis
pondrá eñ el acto la continuación de las diligencias do ap re
mio contra los bienes inmuebles dados en fianza.

A este efecto, y prescindiendo de la valoración que se h u -

brados por el comisionado de apremio y por el deudor; y en 
defecto de estos, justificado en debida forma, podrá utilizarse 
el medio que expresa el art. 40.

Art. 64. Justipreciados los bienes, se pondrán en pública 
subasta, fijándose edictos en los sitios públicos, insertándose 
anuncios en los periódicos oficiales y en los del pueblo si los 
hubiere.

En los edictos se señalarán el d ia , hora y sitio del re 
mate.

Art. 65. Es aplicable en estas subastas lo dispuesto res
pecto de las de los primeros contribuyentes en los artículos 43 
y siguientes de esta instrucción.

Art. 66. Si en la  subasta anunciada con la solemnidad pre
venida en el art. 64 no se presentase postura admisible, ó sea 
aquella que cubra las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes, la Autoridad adm inistrativa acordará en el acto la  re
tasa de los mismos; y hecha, se publicará de nuevo el rem ate 
por el plazo de 10 dias en la forma prevenida anteriormente, 
sirviendo de base la retasa.

Art. 67. Si en esta nueva subasta .no hubiese postor que 
dé por las fincas las dos terceras partes de la sum a en que 
hubieren sido re tasadas, se adjudicarán dichas fincas en pago 
á la Hacienda pública por las m ism as dos terceras partes de. 
la retasa, no teniendo derecho el deudor , caso de que dichas 
dos terceras partes representen más valor que el im porte del 
débito ó del alcance, á reclamar de la Hacienda cantidad a l
guna por la diferencia hasta  tanto que la  ú ltim a , previa y a  
dicha adjudicación, proceda de nuevo á su enajenación, para 
lo cual dejará abierta ilim itadam ente la subasta, debiepdo en- 
tónces abonarle la que resulte entre el importe de dicho al
cance y las dietas devengadas en el expediente de ejecución 
y el valor que hubieren tenido las fincas adjudicadas.

Art. 68. Si el valor de las fincas vendidas ó adjudicadas 
en los términos expresados no alcanzase á cubrir el débito por 
que se hubiese incoado el procedimiento, los in te reses , dietas 
y demás gastos ocasionados, se procederá desde luego, sin ne
cesidad de nuevo m andam iento, contra los demás bienes del 
deudor y de sus fiadores. . « j

Si todavía no hubiere quedado satisfecha la Hacienda pu
blica, se procederá contra los que resulten responsables sub
sidiariamente, prévia declaración de serlo, hecha por la Auto
ridad adm inistrativa que corresponda.

Del procedimiento contra empleados alcanzados y responsables 
subsidiarios.

Art. 69. Los procedimientos para la  cobranza de débitos 
procedentes de alcances, m alversación de fondos ó desfalcos 
de cualquiera naturaleza que resulten contra los empleados,. 
Depositarios, Cajeros, Liquidadores., Comisionados y sus fia
dores , á que se refiere el art. 3 * de la presente instrucción* 
serán acordados por los Jefes respectivos, salvo la  interven
ción y atribuciones del Tribunal de Cuentas, con arreglo,a. l a  
ley orgánica del m ism o, y sin perjuicio de la responsabilidad 
crim inal á que pueda haber lugar, de la  que conocerán los 
Tribunales competentes.: .

Dichos procedimientos tendrán por objeto el inmediato 
reintegro de las sum as en que consista el alcance ó descu
bierto. , .

Art. 70. El procedimiento contra los responsables subsi
diarios , por su intervención oficial ó de cualquier otro carác
ter en los expedientes de fianzas y en la  aprobación de estas, 
ó ya por razón de otros actos adm inistrativos que hubiesen 

t ejercido como funcionarios públicos, y por los cuales hayan
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contraído responsabilidad con arreglo á la ley, se acordará ? 
or el Tribunal, Autoridad ó Jefe que baya iniciado el proce- 
imiento contra el deudor principal, consignando los funda

mentos de hecho y de derecho en que se apoye la declaración 
de responsabilidad subsidiaria.

Art. 71. Una vez comprobado el alcance ó descubierto, ó 
declarada la responsabilidad subsidiaria, se hará al deudor 
el requerimiento de pago en los términos que establece el ar
tículo 55 de esta instrucción; y pasado el plazo sin realizar 
el pago, se procederá contra el metálico, efectos públicos, bie
nes inmuebles dados en fianza y los demás que posean los 
deudores en la forma y por el orden establecido en los ar
tículos anteriores.

Art. 78. Cuando los deudores principales y responsables 
subsidiarios no tengan hipotecados prévia y especialmente los 
bienes á la seguridad del débito, se procederá en primer tér
mino contra los bienes muebles, y en segundo contra los in
muebles , en la forma establecida.

Bel procedimiento contra los Alcaldes y Ayuntamientos.

Art. 73. Cuando deba incoarse procedimiento de apremio 
contra los Alcaldes y Ayuntamientos, se expresará en el des
pacho que se libre la persona ó personas á quienes deba apre
miarse y la cantidad.

Art. 7.4 El ejecutor, dentro de las 84 horas desde su llega
da al pueblo, ó del recibo del despacho si ya estuviese en él, 
le presentará al Alcalde, por quien será convocado el Ayunta
miento dentro de otras 84 horas con citación del ejecutor. 
Este concurrirá y notificará la providencia de apremio á los 
individuos del mismo comprendidos en el despacho, señalán
doles el plazo de cuatro dias para verificar el pago en la Te
sorería ó Depositaría.

Art. 7o. Si al vencimiento de los cuatro dias río se acredi
tase el pago ó la consignación, el ejecutor presentará el des
pacho al Juez de paz respectivo para que dentro de las 84 ho
ras siguientes decrete el embargo y venta en su caso de los 
bienes muebles y semovientes de los deudores, autorizando 
para su ejecución la entrada en el domicilio de estos, sin que 
el Juez de paz pueda excusarse de hacerlo.

Art. 76. La venta de los bienes se verificará en la misma 
forma prescrita para la de los segundos contribuyentes.

Art. 77. El apre&iio se suspenderá luego que se haya ve
rificado la venta de los bienes muebles y semovientes, aunque 
su producto no alcance á cubrir el débito y costas. Retirado 
en este caso el ejecutor, presentará todo lo actuado á la Ad
ministración, por lo que serán inmediatamente conminados 
los deudores con la venta de bienes inmuebles si en el plazo 
de 15 dias no han satisfecho todos los descubiertos.

Art. 78. Trascurrido el plazo señalado sin verificar el 
pago, se expedirá nuevo despacho; y presentado este por el 
comisionado al Juez de paz, decretará el embargo y venta de 
los bienes inmuebles de ios deudores, y autorizará la entrada 
en el domicilio de estos.

Art. 79. Para ejecutar dicha venta se justipreciarán los 
bienes y anunciará la subasta en los términos establecidos en 
los artículos precedentes, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo de los bienes.

Art. 80. Si no se presentase postura admisible, se retasa
rán los bienes en la forma prevenida en el art. 66, precedién
dose á nueva subasta; y si tampoco hubiese postor, se pon- 
drárí los bienes en administración por cuenta de la Hacienda 
pública hasta la resolución de la Administración general eco
nómica, A la que se dará cuenta con remisión del expediente.
. Art. 81. La Administración general, con presencia de las 
circunstancias de cada caso, dispondrá que se adjudiquen las 
fincas á la Hacienda pública por las dos terceras partes de su 
última tasación, ó que se reparta el débito entre todos los 
contribuyentes del pueblo.

Art. 88. En el caso de dirigirse el apremio contra el Al
calde, el comisionado presentará el despacho, al que deba le
galmente sustituirle por enfermedad ó ausencia.

CAPÍTULO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 83. Si el débito que hubiese de perseguirse no intere
sara á la Hacienda pública, sino al recaudador ó funcionario 
subrogado en los derechos de aquella, la certificación de que 
trata el art. 4° se expedirá bajo la responsabilidad del recau^ 
dador ó funcionario á quien interese, no entendiéndose en este 
caso el V.° B.° de la Autoridad económica de quien dependa 
sino como legalización de la firma que autoriza el certificado. 
La subrogación de derechos á que este artículo se refiere se 
entenderá tan sólo en cuanto al modo de proceder. Las cues
tiones sobre interpretación de ios contratos, sobre propiedad 
ó posesión de los bienes afectos por cualquier título á la 
responsabilidad que se persiga, y sobre vicios de nuli
dad , deberán ventilarse ante los Tribunales ordinarios, 
con arreglo al derecho común , suspendiendo la Adminis
tración su ' auxilio al subrogado en el momento en que 
los Tribunales lo determinen. El procedimiento adminis
trativo que interese á un subrogado en los derechos de la Ha
cienda terminará en todo caso con la adjudicación de fincas, 
sin que para el abono de diferencias entre el valor de la ad
judicación y el del débito y demás consecuencias de la adju
dicación pueda invocarse el art. 78 de esta instrucción ni otras 
prescripciones que las del derecho común. Solamente si las 
fincas adj udicadas no cubriesen el débito total, podría am
pliarse la ejecución y continuarse por la via administrativa 
hasta la realización total del descubierto.

Art, 84 En los casos á que se refiere el artículo preceden
te, tendrá el que solicite el apremio la facultad de proponer el 
comisionado ejecutor, que será nombrado si n® resultase in
habilitado para ejercer el cargo.

Art. 85, Cuando el deudor ó responsable contra quien se 
proceda estuviese domiciliado en territorio extraño á la ju
risdicción administrativa de la Autoridad económica de la 
provincia á que correspondan los débitos* remitirá por medio 
-de oficio el certificado que ha de iniciar el procedimiento de 
apremio, expresando que lo hace por delegación.

Del mismo modo se procederá si los bienes contra los que 
haya que repetir están fuera de la jurisdicción administra
tiva de la Autoridad que certifique del débito.

Art. 86. La Autoridad que expida el despacho de ejecución 
podrá suspender , relevar y sustituir al comisionado ejecutor 
por conveniencia del servicio, incompatibilidad ó renuncia.

Cuando lo verifique, lo pondrá en conocimiento del Alcalde 
ó Juez de paz que actúe en el expediente, sin perjuicio de la 
aceptación que por diligencia hará constar el nuevo comisio
nado.

Art. 87. Al decretar el Alcalde el embargo y venta de bie
nes inmuebles que no hayan sido préviamente^hipotecados á 
la seguridad del débito que se persiga, decretara asimismo la 
anotación de dicho embargo, expidiendo al efecto el consi
guiente mandamiento al anotador de hipotecas que corres
ponda.

\ Así para la práctica material de esta diligencia como para 
todas las demás, será obligación del comisionado de apremio 
suministrar el papel correspondiente, anticipar los gastos de 
correo y escritorio, y auxiliar como amanuense al Alcalde.

Ar.t. 88. El mandamiento para que se verifique la anotación 
de que trata el artículo anterior deberá expresar las circuns
tancias siguientes:

1.a La naturaleza, valor, extensión, medida superficial en 
hectáreas y en la medida usual del país, linderos, nombre y 
número de los inmuebles embargados, si constaren de los do
cumentos que hubiere podido procurarse, ó en otro caso, y en 
cuanto sea posible, de los padrones de riqueza ó cualesquiera 
otros datos oficiales que consulte al efecto.

8.a El derecho que asista al Estado por razón del débito, 
a’cance, contribución ó impuesto de cuya cobranza se trate; 
la cuantía del mismo débito, y los intereses, recargos, multas, 
dietas y costas de que deben responder los inmuebles expre
sados.

3.a El derecho que tenga el dueño de dichos bienes sobre 
ellos, esto es, si es propietario, usufructuario, censualista, per
ceptor de frutos por arriendo &c., y las obligaciones y cargas 
que sobre los mismos pesen.

4 a (Jue es el Estado á favor de quien ha de surtir efecto la 
anotación preventiva.

5.a El nombre y apellido de la persona ó personas de quien 
procedan los inmuebles embargados; y

6.a El nombre y residencia del comisionado ejecutor y la 
Autoridad en virtud de cuyo nombre actúa.

Art. 89. Los Alcaldes populares, los cobradores de contri
buciones y los comisionados de ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código penal, y juzgados por 
los Tribunales competentes, por las faltas y delitos que co
metan con motivo de su respectiva intervención en el proce
dimiento administrativo de apremio.

Art. 90. Cuando la Autoridad administrativa que conozca 
del procedimiento ejecutivo considere justiciables un acto ó 
varios de alguno ó algunos de los funcionarios que interven
gan en aquel, pasará certificación que contenga todos los da
tos necesarios sacados del expediente original al Fiscal de la 
Autoridad del territorio para que se proceda según corres
ponda con arreglo á derecho, remitiéndola por conducto del 
Jefe de la Administración general económica.
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MODELO NÜM. 1.

DISTRITO ADMINISTRATIVO DE ....

PUEBLO..... CONTRIBUCION.,... L er (Ó 2.a Ó 3.er) C U A T R I M E S T R E  M  48.....

D...., encargado de la cobranza de contribuciones de este 
pueblo:
Certifico que los individuos que aparecen en esta relación 

son los contribuyentes cuyas cuotas no han podido hacerse 
efectivas en el presente cuatrimestre, y contra los que procede 
el apremio de primer grado, según el art. 19 de la instruc
ción de.....

Numero  *■' ■
- NOMBRES Y APELLIDOS. CUOTAS. RECARGO*. TOTAL.

de órden.

MODELO NÚM. 8 .

DISTRITO ADMINISTRATIVO DE.....

PUEBLO..... CONTRIBUCION..... 4 «  (Ó 2.° O Z.QT) C U A T R I M E S T R E  B E  18. .

D...., encargado de la cobranza de contribuciones de este 
pueblo:
Certifico que los individuos que aparecen en esta relación 

son los contribuyentes cuyas cuotas no han podido hacerse 
efectivas en el presente cuatrimestre, y contra los cuales pro
cede el apremio de segundo grado por haberse llenado los re
quisitos determinados en la instrucción de...., según consta 
del expediente de ejecución.

N úm ero ^ o ^ g s  y a p el lid o s . cdotas. recarg os . T O T A L ,de órden.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.
t

CIRCULAR.
Uno de los más importantes servicios del Cuerpo con

guiar son las noticias que suministra á su país cuando estas 
contribuyen al fomento del comercio y al aumento de la 
riqueza pública.

Al efecto, y desde los tiempos más remotos, se tiene en
cargado á los Cónsules de España que no descuiden este 
deber, reglamentado por Reales órdenes de 8 de Enero 
de 1849 y 3 de Enero de 1857. En ellas se prescribe que 
remitan á este Ministerio á fin de cada año un estado del 
resúmen general del comercio y navegación entre su dis- *

trito y l°s puertos españoles, acompañado de una Memoria 
en la que lo comparen con los de años anteriores, manifes
tando las causas de su aumento ó disminución, y haciendo 
cuantas observaciones puedan contribuir á la mejora de la 
agricultura, industria, comercio y navegación nacionales.

El Cuerpo consular ha correspondido dignamente, por 
regla general, á estos deseos del Gobierno; y son muchas y 
muy notables las Memorias que en su consecuencia han 
visto la luz pública en la G a c e t a  d e  M a d r id , y servido 
además para juzgar de la capacidad y celo de sus autores, 
habiéndose tomado de ello nota en los expedientes persona
les de los mismos.

Ultimamente, y por Real órden de 86 de Noviembre 
próximo pasado, el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
este de mi cargo, ha dictado nuevas reglas en tan impor
tante asunto, las cuales vienen á ser complemento de lo 
mandado para la mayor utilidad de dichas Memorias, que 
se publicarán coleccionadas por la Dirección general de 
Aduanas si lo mereciesen, y después que sean revisadas 
por el Ministerio de Estado, á donde deben remitirse, según 
está prevenido, en cuartillas escritas por un solo lado.

Por tanto, cada Agente consular recogerá cuantas no
ticias crea oportunas de los demás Agentes de su inmediata 
dependencia, y formará la Memoria relativa á su distrito, 
extendiéndola también los Cónsules generales á toda su de
marcación, y ateniéndose unos y otros á las siguientes re
glas, que deben considerar obligatorias desde el corriente 
año inclusive:

1 / En cada año, y sin excusa de ningún género, en
viará cada Cónsul y cada Vicecónsul, Jefe de un distrito 
consular donde no hubiere Cónsul titular ni honorario, una 
Memoria al ménos referente á la agricultura, industria y 
comercio de su demarcación, indicando los progresos de 
estos distintos ramos de la actividad humana, así bajo el 
punto de vista general como en el relativo á España.
. 8.\ Reseñará, la marcha de las transacciones, los obstácu
los constantes y fortuitos que paralizan y dificultan su des
arrollo, y los medios que contribuyen á su facilitación y 
acrecentamiento.

3.a Enumerará los principales productos naturales y 
manufacturados de su distrito y los que son objeto de 
importación en el mismo, ya sea para emplearlos como pri
mera materia, ya para la subsistencia de sus habitantes, 
cuidando de hacer notar si son en su demarcación necesa
rios los productos españoles, y puede España hallar en ella 
el surtido de los que nuestra6 industria requiere; ó si, por 
encontrarse en condiciones análogas á las nuestras, no es 
fácil el cambio de productos, y ántes bien hacen competen* 
cia á los españoles en los mercados de terceras naciones.

4* Dará á conocer el sistema arancelario que rige en 
su distrito, y toda alteración que en este punto Tenga lu
gar en el momento que se realice, ya afecte al sistema 
mismo, ya cambie la tarifa de Aduanas, y tanto cuando 
la variación sea general como cuando resulte en ventaja ó 
perjuicio de un país determinado.

5.a Para todos estos estudios tendrá presente que los 
artículos que forman la mayor parte de nuestra exporta
ción son los minerales, y los agrícolas como vinos, aceites 
y frutas, y los de mayor importación los hierros, herra
mientas, máquinas, fibras textiles, hilados, tejidos, dro
gas, productos químicos, mercería y quincalla.

6.a En cada Consulado se elegirá el momento más 
oportuno para la redacción de esta Memoria. En los gran
des centros comerciales, como Marsella, Hamburgo y Li
verpool, se considera más á propósito el principio del año 
natural; en aquellos en que domina un artículo determi
nado, como cereales, vinos ó sedas, la recolección de las
respectivas cosechas.

7.a Además de todo lo expuesto, continuará enviando,
como está mandado, los estados de precios corrientes y de
más noticias que tienen periodicidad marcada, y dará in
mediatamente parte de todo accidente grave y trascenden
tal que pueda influir en la marcha de las transacciones, 
como la paralización del trabajo en un ramo importante 
de la industria, la pérdida de una cosecha, la perspectiva 
de otra que sea extraordinariamente productiva, y los 
cambios bruscos é inusitados en las importaciones y ex
portaciones de determinados artículos.

8.a Deberá tener entendido que quedan en su fuerza y
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vigor las disposiciones referentes á la Comisión de valora
ciones, y que por lo tanto continuará remitiendo los datos 
pedidos á este efecto por las Reales órdenes de 1.® de Agos
to de 1873 y 1.° de Junio de 1874 

9.a Los Agentes "honorarios que no conpzcan bien el 
castellano podrán escribir sus Memorias en francés ó en 
su propio idioma.

De Real orden lo digo á Y.... para su inteligencia y 
exacta observancia. Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1875.

FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

Señor....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretarlo siguiente: ,

«En el pleito que en el Consejo de Estado pendé en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Doctor 
D. Diego Suarez, á nombre de la Compañía del ferro-car
ril de Sevilla á Huelva y á las minas de R iotinto, deman
dante, y de la otra la Administración general, demandada 
y representada por mi F iscal, sobre derecho á 60.000 pe
setas por kilómetro, y en el dia acerca deL desistimiento 
solicitado.

Visto:
Vistas las instancias presentadas por la Compañía ce- 

sionaria de D. Cárlos Lamiable en 16 y 24 de Jun io , 6, 12 
y 21 de Julio de 1873, en que solicitó :

Que se tuviera por no hecha la renuncia del anticipo de
60.000 pesetas por kilómetro que á esta línea otorgaba el 
artículo 4 o de la ley d e 2 de Julio de 1870, puesto que por 
la órden de 31 de Mayo último se retrotraía el expediente 
al 9 de Julio de aquel año, fecha en que D. Guillermo Sun- 
dhein ofreció hacer el camino sin dicho auxilio: ^

Que se mantuviera en su fuerza y vigor la citada ór
den á pesar de las gestiones que se hicieran en contra por 
este opositor, desechando su acción en este asunto si ven
cido el plazo que la misma órden señala no hubiera cum
plido las prescripciones en ella consignadas;

Y por últim o, que aun llegado esté caso , no se suspen
dieran sus efectos ni se aceptaran las nuevas ofertas y ga
rantías formuladas por Sundhein, denegándole lá declara
ción de utilidad pública que solicitaba en favor de una lí
nea análoga, y concediéndose por el contrario,ú la Compa
ñía recurrente el anticipo antes mencionado:

Vista la órden dictada por el Gobierno de lá República 
en 4 de Octubre del mencionado a ño de i8 73, en que se 
resolvió: primero, desestimarlas instancias proruoy idas 
por la Compañía del ferro-carril de Sevilla á Huelva, ce- 
sionaria de D. Cárlos Lamiable, declarando en su conse
cuencia que á dicha Compañía no le comprenden ep ma
nera alguna las disposiciones del art. 2.° de la ley de 15 de 
Noviembre último, ni tiene opcion por lo tanto al anticipo 
de 60.000 pesetas por kilómetro que señala el párrafo pri
mero del art. 4.° de la ley de 2 de Julio de 1870, toda vez 
que el derecho á los beneficios que reclama se hallaba de
finitivamente caducado al promulgarse la primera, de las 
dos citadas leyes; y segundo, conceder á D. Guillermo 
Sundhein la declaración de utilidad pública que solicita 
bajo ciertas condiciones:

Vista la demanda incoada por el Dr. D. Diego Suarez, 
en representación de la Compañía, con la solicitud de que 
se declare nula la órden anterior, y cuando á esto no hu
biese lugar pide su revocación , estimando :

Primero. Que la Sociedad tiene derecho al anticipo de
60.000 pesetas por kilómetro:

Segundo. Que es improcedente la declaración de utili
dad pública concedida á D. Guillermo Sundhein ;

Y tercero. Que la Compañía goza por la ley áe una 
próroga que no espira hasta el 15 de Noviembre de 1875: 

Vistos el auto en que fue admitida la demanda por el 
Tribunal Supremo en cuanto al punto del anticipo de las
60.000 pesetas por kilómetro, el escrito de contestación de 
mi Fiscal impugnándola , y el de réplica y dúplica en que 
cada parte reprodujo sus respectivas pretensiones :

Visto el presentado últimamente por el Dr. D. Diego 
Suarez desistiendo de este recurso, autorizado con poder 
especial otorgado al efecto, y el de mi Fiscal conformán
dose con tal pretensión; pero pidiendo que se declaren fir
mes los actos y resoluciones de la Administración que por 
la citada Compañía han sido impugnadas:

Considerando que la Compañía del ferro-carril de Se
villa á Huelva se aparta de la demanda que presentó con
tra  la órden de 4 de Octubre de 1873 :

Considerando que la Administración, representada por 
mi Fiscal, se allana á tal pretensión, siempre que se de
clare firme la resolución reclamada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron los Sres. D. José García Barzanallana, Presidente; D. Pe
dro Sabau, Dt TomásRetortillo, D. Miguel de los Santos Al- 
varez, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Perales, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cár
denas, D. Fernando Vida y D. Antonio Hurtado,

Vengo en tener por desistida á la Compañía del ferro
carril de Sevilla á Huelva de la mencionada demanda, de
clarando subsistente la órden del Gobierno de la Repúbli • 
ca de 4 de Octubre de 1873.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco. =  ALFONSO. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar.»

Publieaeiom==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que so íeng^ como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las p artes , y se inserte en la 
G a c e t a , de que c e r t if ic o .

Madrid 6 de Noviembre de 1875.=Pedro de Madrazo.,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el recurso que pende en el Consejo de Estado, en
tre partes, de la una la Sociedad denominada Crédito Cán
tabro, recurrente, y de la otra la Administración general, 
representada por mi Fiscal, sobre revisión del Real de
creto-sentencia de 31 de Agosto de 1868, que recayó en el 
pleito formado á consecuencia de la exacción de un divi
dendo.

Visto :
Vistos los antecedentes, de los que resulta que en 10 de 

Julio de 1866 la Junta de gobierno acordó exigir un divi
dendo pasivo de 5 por 100, y á instancia de varios accio
nistas que reclamaron ante el Ministerio se expidió una 
Real órden en 20 de Enero de 1887, por la cual se declaró 
nulo el acuerdo, y otra en 7 de Febrero del mismo año, es
timando improcedente la caducidad de las acciones que 
tuvieran los individuos que no hubiesen satisfecho el di- ' 
videndo, y mandando que se recibieran informes para ave- ¡ 
riguar el número de sujetos que concurrieran al acto:

Vista la demanda incoada por la Junta de gobierno dé 
la Sociedad ante el Consejo de Estado contra las dos men
cionadas Reales órdenes en solicitud de que se consultase 
su revocación; y seguido pleito por todos sus trámites, 
propuso sentencia la Sala de lo Contencioso en sentido fa
vorable á la parte demandante; pero el Gobierno, separán
dose de la consulta, dictó fallo en 31 de Agosto de 1888 ab
solviendo á la Administración de la demanda y confirmando 
las Reales órdenes impugnadas:

Visto el recurso de revisión aducido por el Crédito Cán- 
tabro, representado por el Licenciado D. Luis Echevarría, 
ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, pidiendo-que se 
revocase dicha sentencia y que se fallase en definitiva en 
los términos propuestos por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, fundándose:,

1.° En que debió existir sorpresa ó maquinación frau
dulenta para ganar el fallo, induciendo para creerlo así la 
circunstancia de mediar tres meses desde que tuvo lugar la 
vista hasta que faé dictada la sentencia, y por lo tanto se 
halla comprendido este caso en el núm. 4.® del art. 281 del 
reglamento;

Y 2.° En que no se decidió acerca déla suerte délos 
accionistas que en su mayoría habían satisfecho el di
videndo pasivo conforme al acuerdo1 de 10 de Julip de 1866,
y por consiguiente que no se proveyó sobre todos los pun
tos de la demanda, dando también lugar á la revisión, con
forme al núm. 3.° del art. 228:

Visto el escrito del Ministerio fiscal en el Tribunal Su
premo, en el que al formular su contestación pidió que se 
declarara improcedente el recurso, porque para existir la 
sorpresa ó maquinación era preciso apoyarla en hechos que 
justificaran haberla obtenido por medios tan fraudulentos, 
y en que al absolver á la Administración y al confirmar 
las Reales órdenes reclamadas quedaron desestimadas todas 
las pretensiones de la parte, siendo infundados los dos mo
tivos que alega para interponer la revisión:

Vistos la diligencia en que consta que el Licenciado 
D. Luis Echevarría, defensor del Crédito Cántabro, había 
fijado su residencia en el extranjero, por lo que dispuso el 
Tribunal Supremo que se hiciese saber á la Sociedad que 
nombrara nuevo Letrado dentro de 15 dias, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le pararía el perjuicio que hubiere 
lugar; la notificación ejecutada en lo  de Febrero de 1875 ai 
Presidente; y como este dejara pasar con exceso el plazo pre
fijado sin autorizar persona que le representase, mi Fiscal 
en el Consejo, á la vez que se adhirió en cuanto al fondo á 
la pretensión del Ministerio fiscal en el Supremo, pidió 
en 29 de Abril que á la Sociedad Crédito Cántabro se le 
hubiera por decaída del derecho de elegir Letrado; y la 
providencia dictada por la Sección de lo ' Contencioso en 4 
de Mayo en que así lo determinó, mandando que se enten
dieran las actuaciones sucesivas con los estrados:

Visto el núm. 4.® del a r t .231 del reglamento délo Con
tencioso, que dice: «Habrá lugar á la revisión de una sen
tencia definitiva si se hubiese ganado en virtud de sorpresa 
ó maquinación fraudulenta:»

Visto el núm. 3.® del art. 228 de dicho reglamento, en 
que se dispone «que habrá lugar á dicha revisión si en la 
sentencia se hubiese omitido proveer sobre alguno de los 
capítulos de la demanda:»

Visto el art. 223 del citado reglamento, que dice: 
«Cuando S. M. no tuviese á bien conformarse con la reso
lución del Consejo, dictará en Consejo de Ministros el Real 
decreto motivado que estime justo:»

Visto el art. 63 de la ley de 17 de Agosto de 1860, que 
dice : «No conformándose el Gobierno con el proyecto de 
sentencia , publicará lá que estime justa en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dentro del término de un mes señalado en el ar* 
tículo anterior y en el Real decreto expedido en la misma 
forma. Con este Real decreto, que debe ser motivado y 
acordado en Consejo de Ministros, se publicará la consulta 
del Consejo:»

Considerando, repeeto al primer extremo de la revisión, 
que para que este recurso se admita, con arreglo al nú
mero 4.° del art. 231 del reglamento de lo Contencioso, es 
indispensable que se justifique con hechos que la sentencia 
se obtuvo por sorpresa, y la Sociedad del Crédito Cántabro 
nada ha probado respecto á este particular :

Considerando que si bien el Real decreto-sentencia 
! de 31 de Agosto de 1868 no se halla conforme con la con

sulta elevada al Gobierno por la Sala de lo Contencioso 
(que es el único hecho alegado para probar que la senten
cia se ganó por sorpresa), el Gobierno usó al separarse de 
la consulta del Consejo de las facultades que le concede 
el art. 223 del reglamento de lo Contencioso, habiéndose 
observado al dictarse la sentencia las formalidades que 
prescribe el art. 62 de la ley de í 7 de Agosto de 1860, puesto 
que esta fué motivada, acordada en Consejo de Ministros 
y publicada en la G a c e t a  con la consulta de la Sala dé lo 
Contencioso:

Considerando, respecto al segundo extremo de la revi
sión, que limitadas las peticiones de la demanda á la revo
cación de las Reales órdenes de 20 de Enero y 7 de 
Febrero de 1388, al confirmarse en la sentencíalas dos re
feridas órdenes absolviendo á la Administración de la de
manda se proveyó sobre todos los capítulos de esta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron los Sres. Marqués de Barzanallana, 
Presidente; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Do
mingo Moreno, D. Pedro Nolasco Aurioles, D. Agustín de 
Torres Vallderrama, D. José García Barzanallana, el Mar
qués de Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Ser
vando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, el Marqués 
de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Perales, 
D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Tomás Ro
dríguez R u b í, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár
denas, D. Fernando Vida , D. Antonio Hurtado , D. Fran
cisco La Rocho, D. Juan Tomás Comyn y D. Joaquín 
Riqueline,

Vengo en declarar improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por la Sociedad del Crédito Cántabro contra el 
Real decreto-sentencia de 31 de Agosto de 1868.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil. ocho
cientos setenta y cinco.=ALFONSO.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar. »

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí él Secretario general del ponsejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que sé tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere;, que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a , de que certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1875.=Pedro de Madrazo;

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y Ordenación g en era l 
de Fagos del Estado.

; Los tenedores de carpetas provisionales representativas, de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 485.001 al 490.000, pueden solicitar desde el miércoles 
29 del comente, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 27 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, 
Echenique.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 28 del corriente mes, dé dos á tres de la tarde, 
en, la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los días 
1.° y 2 de Abril último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS,
d é lo s

depósitos. _______

2.060 D . Miguel Rodríguez.
829*- El mismo.
831 El mismo.

Madrid 27 de Diciembre de 1875.===E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.* B.°=E1 Director general, Amblard.

Dirección de la Caja general de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde: ,

Resguardos al portador , amortización de 1874, bola 15 
de sorteo, números 241 á 250 de señalamiento, ambos inclusive.

Idein id. no depositados, intereses del primer semestre 
de 1875, bolas 9.1 y 10 de sorteo, números 221 á 230, y  211 á 220 
de señalamiento, todos inclusive.

Madrid 27 de Diciembre de 1875.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Tesorería Central de Ja Hacienda pública.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde , sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 31 
áe Dyciembre de 1874, señaladas con los números 499 > 500^ 
l-.oól al 1.309 de presentación y 699 al 709 de órden 

l pago, importantes 26.850 pesetas.
Madrid 27 de Diciembre de 1875.=E 1 X%mvQ Cereal, 

| Francisco de Goicoechea.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio 

de 1864, esta Dirección general ha señalado el dia £5 del próxi
mo mésete Enero de 1876, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo segundo de 
la sección de Puente de Guadaniel á Coria , en la carretera de 
tercer orden dé Casas de Millan á Valverde del Fresno por Co
ria y Los Hoyos, por su presupuesto de contrata de £66.353 pe
setas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la.: 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntós de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
previamente: como garantía para tomar parte en |a subasta, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales, y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores.

Madrid £4 de Diciembre de 1875.== El Director general, 
Víctor Cardenal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.Dirección general de Correos y Telégrafos.
Las expediciones de los buques-correos que desde los puer

tos de Gibraltar y de Marsella se dirigen á la India, China y 
Japón, y por-cuyo medio puede España cambiar correspon
dencia con las Islas Filipinas, quedan establecidas durante el 
año 1876 en las fechas que á continuación se expresan: r

VIA DE GIBRALTAR. VIA DE MARSELLA.

MESES. Salida Salida . Salida Salida l
de de . de de ii

Gibraltar. ' Madrid. 'Marsella. Madrid.

Enero .. 48 \ ' £, 16, 30\ -
F ebrero ..... 4, 15, £91 13, £7 fo i
Marzo   14, £8 Jn™  £6 jCon cinco5
A bril.. . . . . .  .i!, 25 i f™ h “  5° 9, 23 I  -fechas dé
M a y o .. . . . . .  9 ,23 , r f  ^  f ^ ntic;pa„:
J u m o .. . . . . .  6, 20 I . - V  4  18 \ ciou á las
J u l i o . . . . . . .  4  18 )  opfíaladas 2, 16, 301  señaladas
A g o s to .. .. .. , 1 , 1 5 ,2 9 / ®arala^a 13,27 f  Jiaralasa^
Setierribre.. .  12, l u ^  d p r f  ’IO, U  t l l i d a  de
O ctubre..... 10, 24 i  w t t  ' ®  « Marsella.
Noviembre.. 7, £1 1 Drdltar* 19 I
Diciembre.. .  5, 19 j 3, 17, 31 /
Enero 1877.. £ J fí i

Lo qué se anuncia al público para su conocimié&tb. ?’
Las Administración^ principales de Correas en das capi

tales de -provincias fijarán , con arreglo á las áñteriores fe
chas, los dias en que desde el respectivo departamento deba 
expedirse la correspondencia destinada al Archipiélago filipi
no para que con la anticipación debida se reciba en da Admi
nistración española de cambio encargada de su trasmisión.

Madrid £4 de Diciembre de 4875.=E1 Director general, Grí 
Cruzada.

En virtud de acuerdo tomado entre las Administraciones; 
que constituyen la Union general de Correos, formará parte 
de la misma desde el dia 1 .° de Enero próximo la plaza de 
Gibraltar, único puerto de Europa no comprendió  hasta hoy; 
en aquella. Tal determinación, si ventajosa para Í4s relacio
nes que Gibraltar sostiene con los Estados del continente eu
ropeo, podia empeorar las particulares q.úe con España man
tiene si por medio de un especial acuerdo no se tratara de 
dejar establecidas las beneficiosas condiciones de nuestro co
mercio epistolar con aquella plaza.

Para el conseguimiento de este objeto, las Direcciones ge
nerales de Correos de España y de la Gran Bretaña han ce
lebrado en £5 de Noviembre de éste año un Convenio adicio-; 
nal al que los Gobiernos de ambos países llevaron á cabo 
0n £1 de Mayo de 1858. :

. Por medio de esa especial transacción regularízanse las 
relaciones, entre la Península *y Gibraltar; y ai dejar subsis
tente, pero de una manera clara, terminante y precisa, la ta
rifa que hoy rige, no se perjudica la relación postal con aque-: 
lia plaza por consecuencia de su entrada en la Union general 
de Correos.

Verdad es, y sensible es el caso para España, que la Gran,; 
Bretaña, fundándose en el derecho internacional y en las dis-' 
posiciones mismas del Tratado de la Union, reivindica la 
prerogativa de qué el franqueo de correspondencia en Gibral-. 
tar se verifique por medio de sellos ingleses, cesando así el 
privilegio de que hasta ahora veníamos allí disfrutando. Pero, 
si tal privilegio era forzoso considerarlo cual mera condes
cendencia en favor del público, por otra parte el derecho re
clamado no podia negarse, por más que su reconocimiento 
deba ser á nuestra Administración muy doloroso. é

En cambio, sin embargo, y en compensación de la pérdida' 
que ésa, reforma nos hace sufrir, la Administración británica 
introduce reducción considerable en el derecho de conducción;;; 
marítima que hoy se la satisface por la correspondencia que;- 
España cambia con las Islas Filipinas por la via de Gibraltar; 1 
facilita igualmente la comunicación con los puntos de la In-i; 
dia, China y el Japón, servidos por buques-correos ingleses,); 
y  toma por completo á su cargo el coste que ofrezca la com u-/ 
ideación éntre la Administración de cambio española y G i-t 
Jbraltar. Además,.el mencionado Convenio nos asegura la en
trega y recibo en Gibraltar, y sin gasto de ningún género, de 
la correspondencia que procedente ó destinada á puertos tras
atlánticos, entreguen ó se hagan cargo en Gibraltar los buques ) 
pertenecientes á Compañías con las cuales España tenga' cele
brados particulares contratos.

Rara estudio de los empleados que de esa general de;ijen_- 
den, remito á V. suficiente número de ejemplares ^  refe_ 
ridp Convenio, así como de la tarifa que habrá d^ Tê iv entré; 
España y Gibraltar desde el dia 4.® de Enero r̂ e q$70. .

La inteligencia de ese Convenio y de tarifa, que es su 
natural consecuencia, no puede ofrecer ¿i£iCuJt&d alguna, por-

'nuantol&s disposieicnes de uno y de otra se reducen á.prestv 
cribir que el franqueo entre España y Gibraltar continúe 
siendo obligatorio, y á que este resulte en un todo y par com
pleto asimilado al del interior de la Península. *

La única modificación que en la trasmisión de cartas or
dinarias se advierte es el posible envío á su destino de las in 
suficientemente franqueadas, si bien en tal caso sufren la im
posición de un porteo que se fija en una cantidad elevada para 
estimular el franqueo, y se determina que los sellos que apa
rezcan adheridos á las cartas se consideren nulos y sin nin
gún valor ni efecto.

La reducción importante que experimenta el derecho de 
conducción de la correspondencia que España cambia con el 
Archipiélago filipino por la via de Gibraltar será motivo po
déroslo para que aumente por la misma la importancia de 
aquella. Conviene, pues, facilitar á la Administración britá
nica las operaciones de expedición, y por tanto dispondrá V. 
que para efectuar el envío de la correspondencia que por esa 
via deba trasmitirse no se espere á que coincidan las fechas 
precisas que correspondan á ( las salidas de las expediciones 
desde el puerto de Gibraltar, sino que aquel se verifique con 
rnás frecuencia; pudiendo llegar á ser hasta diario si por efecto 
de circunstancias dadas se determinara algún dia dar la pre
ferencia sobre la de Marsella.á la via de Gibraltar.

Sírvase V. dar publicidad á la adjunta Tarifa, participán
dome que lo ha efectuado al acusar el recibo de esta orden y 
documentos que la acompañan.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de. Diciembre 
de 1875.=E1 Director general, G..Cruzada. =  Sr. Administra
dor principal de Correos de....

CONVENIO ADICIONAL DE CORREOS •
ENTRE LAS DIRECCIONES GENERALES DE CORREOS DE ESPAÑA Y 

DEL REINO UNIDO DE LA. GRAN BRETAÑA É IRLANDA.

El  Director general de Correos y Telégrafos de España,' 
por una parte; y

El Delegado especial del Director general de Correos del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda nombrado al electo, 
por otra parte:

Visto él árt. ££ del Convenio de Correos celebrado entre 
España y el Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda el £1 
de Mayo de 1858, por el cual se autoriza á las Direcciones ge
nerales dé Correos española é inglesa para modificar, de co
mún acuerdo, todos los puntos estipulados en dicho Convenio, 
y añadir ó estipular cualquiera medida que lo amplifique en 
beneficio de los ños países:

Considerando.; que, acordada la entrada de la plaza de Gi- 
brahar en la Union general de Correos , resultarían por el 
Convenio de lá Union pei\judicadas las relaciones especiales 
hoy existentes éntre España y Gibraltar; y .deseando, por el 
contrarió, faeitarlas, armonizando con esa íaeTiclad los dere
chos de cada p a ís ,;han determinado hacer uso de la expre
sada autorización, y convenido al efecto en los artículos si
guientes :

Artículo 4.® Entre España y la plaza de Gibraltar habrá 
un cambio periódico y regular de 

1 . Cartas ordinarias.
£. Cartas y otros objetos certificados.
3. Tarjetas postales.
4. Libros, periódicos, Gacetas y toda clase de impresos.
5. Muestras del comercio.
6. Papeles de comercio ó de negocios, pruebas de imprenta 

con correcciones manuscritas, y  manuscritos.
Art. £.* El cambio de correspondencia de que trata el ar

tículo anterior será diario; verificándose en pliegos cerrados 
y por conducto de las oficinas de Correos de Algeciras v de 
Gibraltar. - • V.,.,

Art. 3.° Los gastos que ocasione la conducción de corres
pondencia entre Gibraltar y la Administración española de 
cambio, ya sea esta Algeciras ú otra, si circunstancias poste
riores hicieran necesario establecer aquel en otra ú otras no- 
blaciones españolas, serán siempre y por completo sufragados 
por la Administración de Correos británica.

Art. 4.* El franqueo de la correspondencia de todas clases 
que se cambie entre España y Gibraltar será siempre y. para 
todas los cases obligatorio, verificándose por medio de los 
sellos de correos que se hallen en uso en España y en el 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, adheridos al so
bre ó faja de la respectiva correspondencia.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán 
remitirse á su destino las cartas insuficientemente franquea
das. Pero en este caso la correspondencia de esta clase será 

.porteada en el punto de su destino con un porte que se fija 
en £5 céntimos de peseta en España y en £ y medio peniques 
en Gibraltar, y sin que para nada se tengan en cuenta los 
sellos"que resulten adheridos á las cartas, los cuales por lo 
tanto serán considerados sin ningún efecto ni valor.

Art; 5.° El porte de las cartas ordinarias que se cambien 
entre España y Gibraltar sé fija del siguiente modo, á saber:

1.° En 10 céntimos de peseta en España por cada 15 gra
mos ó fracción de 15 gramos.

£.° En un penique en Gibraltar por cada media onza & 
fracción de media onza.

Art. 6.° Las tarjetas postales que se trasmitan entre Es
paña y Gibraltar se franquearán por la mitad del precio señar 
lado para las cartas ordinarias.

Art. 7.° Las Administraciones de Correos de España y dé 
Gibraltar quedan autorizadas para establecer dentro^de su res*- 
pectivo territorio el porte de las Gacetas, periódicos y demás 
impresos; el de las muestras de comercio;, el de los libros, ya 
sean encuadernados á la rústica ó en pasta* el de. los folletos, 
catálogos, prospectos, papeles de música, tarjetas de visita.,, 
anuncios y avisos diversos, impresos, grabados, litografiados 
ó autograliados, así como el de los mapas, dibujos, litografías, 
autografías, fotografías; papeles de comercio ó de negocios, 
manuscritos y pruebas de imprenta con correcciones manus
critas.

El máximum de peso de los paquetes qu© comprendan 
objetos de los mencionados, en el presente artículo se fija 
en £50 gramos ó media libra para las muestras del comercio, 
y en un kilogramo ó ños libras para todos los démás ñbjetoS.

Queda reservado á los Gobiernos de España y de la Gran 
Bretaña el derecho de no efectuar, dentro de su respectivo 
territorio, el trasporte y distribución de los objetos designados 
en el presente artículo, respecto de los cuales no se hubiere 
cumplido con las leyes» reglamentos y decretos que regulen 
Jas condiciones desu príblicacion y de su circulación.

Art. 8.° Queda eoD-venido que entre España y Gibraltar po
drán trasmitirse do xina y otra parte, bajo el carácter de cer^ 
tificado, las carta?, ordinarias y todos los demás objetos desig
nados en el a r t ' 7.0 ;

Los objeter. que se remitan bajo la garantía de la certifi
cación satisí' drán, además del precio de franqueo^que les corres
ponda ccud'o ordinarios, un derecho fijo é invariable que que
dan gutor rizadas para establecer las Administraciones de Cor-*

reos de España y  de,la Gran Bretaña. Ese derecho, así como 
el del aviso por el recibo de los objetos certificados, no podrá, 
sin embargo, exceder del que por igual concepto resulte esta
blecido en el país de origen.

Art. 9.° Para disfrutar de la rebaja de porte que les con
cede el precedente art. 7.*, Jos objetos en el mismo designados 
deberán ser remitidos bajó) fajas ó de manera que puedan ser 
fácilmente reconocidos, y no contendrán cifra ni signo alguno 
manuscrito, como no sea él nombre de la persona á quien se 
dirigen, el punto ,de Su residencia y las señas de su habita
ción.. En cuanto á las muestras del comercio, además de las 
condiciones ya mencionadás, no deberán tener valor alguno, 
permitiéndose, sin embargo, que en su dirección, además del 
nombre de la persona á qqlen se dirigen y punto de su resi
dencia, se consigne una iharca de fábrica ó de comercio, los 
números de orden y los precios.

No se dará curso á lospbjetos designados en el art. 7.° de 
este especial Convenio qué no reuii&n las condiciones ante
riormente expresadas, ó que no resulten haber sido debida
mente franqueados hasta él punto de su destino.

Art. 10. Queda formalícente convenido que entre España 
y Gibraltar no se admitirá la trasmisión de cartas ó de otro 
objeto cualquiera qué contenga óto ó plata acuñados, ni al
hajas, efectos preciosos ó cualquier otro objeto sujeto al pago 
de derechos de Aduanas.

Art. 11. La correspondencia oficial relativa al servicio de 
Correos queda exceptuada del pa^o de toda clase de portes. 
Salvo esta excepción, no ae admite franquicia ni reducción 
alguna de porte.

Art. 1£. Cada Administración guardará por entero las can
tidades percibidas en virtíid de los artículos 4.°, 5.°, 6.*, 7.® 
y 8.* precedentes. En su consecuencia, por esta causa no ha
brá lugar á cuenta entre España y la Gran Bretaña.

 ̂Las cartas y demás eúvíos postales no podrán, ni en el 
país de prígqu,,m,;(m,.éL dé destino, ser gravadas á cargo de 
los remitentes ó de los destinatarios con porté ni derecho pos
tal alguno,homo no sean los previstos por los artículos ántes 
mencionados. 1

Art. 13. ;Bajo la denominación de España se entenderán 
comprendidas las islafe Bajeares y Canarias, las posesiones es
pañolas del^Norte de Africi y lab poblaciones de la costa oc
cidental de 'Marruecos, seíyiaas por el Correo español.

Art. 14. ?La Administración británica de Gibraltar entre
garán recibirá de;la Administración española, sin que dé lu
gar á cuenta, la correspondencia ̂  ó pliegos cerrados que en 
Gibraltar tqmen ó .depositan buques -extranjeros pertenecien
tes á Compañías con las cfiales España tenga celebrados con
tratos especiales (piara el trasporte de correspondencia de ó 
para puerteé trasatlántico^

Art. 15. |A cada una dé las expediciones que se verifiquen 
entré las Administraciones de Algeciras ó Gibraltar acompa
ñará una héja dé aviso conforme al modelo, que se acompaña 
al presente ¡Convenio. No se hará mención en la hoja de aviso 
dé la correspondencia ordinaria franqueada, ño franca ó in - 
suflcienfempnte franquead^ que se cambie entre España y Gi
braltar,Jó efitre los países de la Unión general de Correos, por 
conducto dé España.

En cuafito á las demás clases de correspondencia que pue
dan ser objeto de cambio éntre España y Gibraltar, se hará 
mención: ;

1.° En el cuadro núm. ji, del importe total de portes ex
tranjeros por la correspondencia no franqueada y del importe 
de los descuentos por la correspondencia reexpedida, que debe 
ser de ahónb á la Administración remitente.

£.* ]£n eí cuadro núm. £, del importe total de los derechos 
que úOFzesmndatiÁ la Adminisiración británica por la ¡tias- 
misión de ^rresf^hdéncia al descubierto entre España y los 
puertos de Ja Indiá inglesa, China y el Japón, servidos por los 
vapores-correos ingleses.

Los portes ó (derechos de que deba llevarse cuenta en el 
cuadro núm. 1 se lanotarán con tinta ó lápiz azul en el án
gulo izquierdo inferior de cada objeto.

Los portes ó derechos que deban dar lugar á cuenta en el 
cuadro núm. £ se Anotarán jeon tinta ó lápiz rojo en el án
gulo izquierdo inferior de cada objeto.

Los pliegos cerrados que por la via de Gibraltar se tras
mitan entre España y las Islas Filipinas se anotarán en el 
cuadro núm. 3 de la hoja de aviso, con todos los detalles que 
ese cuadro establece.

En el cuadro núm. 4 de la hoja de aviso se anotarán los 
objetos certificados con los siguientes detalles:

Nombre" de la Oficina de origen.
Nombre; de la persona á quien se dirigen.
Punto dé destino.
Importe, de los derechos de certificación extranjera que 

puedan ser abonables á la oficina de destino.
Art. 46. La Administración española satisfará á la Admi

nistración británica, por la conducción marítima de la corres
pondencia que en pliegos cerrados y por la via de Gibraltar se 
cambie entre España y las Islas Filipinas, las cantidades si- 
guientes:

Un franco £6 céntimos por 30 gramos, peso neto, de cartas.
Un franco por kilogramo, peso neto, de periódicos impre

sos y otros objetos.
Art. .47. Los derechos que á la Administración ̂  española 

•correspondan por la correspondencia que al descubierto ó en 
pliegos cerrados cambie Gibraltar con otros países por la via 
de Éspaña se regularán por las estipulaciones del tratado de 
la Union general de Correos de 9 de Octubre de 1874.

Art. 48. ! La remisión de objetos certificados, así como las. 
condicioneá paraisu admisión en las oficinas de Correos, la 
confección jde paqiietes y éu comprobación; y por último, to
dos los detalles y operaciones de servicio que se refieran al 
cambio de-correspondencia entre España y Gibraltar, se so
meterán erí un todo y por completo á las prescripciones del 
reglamento acordado para la ejecución del tratado de la Union 
general do (Correos de 9 de Octubre de 4874.

Art. 49. ’ El presente Convenio, que se considerará como 
adicional al celebrado entre España y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda el £4 de Marzo de 4858, tendrá plena 
y completa; ejecuéion desde el dia 4.° de Enero de 4876.

Hecho pn doble original y firmado en Madrid el £5 de 
Noviembre; de 4875. (

El Director general de Cor- El Delegado especial del Di
reos y Teíegrafds de España, rector general de Correos de
G. Cruzada. la Gran Bretaña, Edmundo

: Creswelh
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Gaefgta.de Madrid.—Nám, 362. 28 Diciembre de 1875, 779
■■ ■>

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.

Gobierno de la p rov in cia  de Cáceres:
En vista de lo dispuesto por orden de 8o de Noviembre úl

timo, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del mes 
actual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios de materiales para la conservación 
en el presente año económico del trozo único de la carretera 
de primer orden de Madrid á Badajoz, comprendido entre el 
limite de la provincia de Toledo y la ciudad de Trujillo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en este Gobierno do pro
vincia; hallándose de manifiesto en esta Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Él trozo á que se refiere esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de acopios son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones .se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose estrictamente al adjunto modelo. *

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por-400 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultare dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo ménos en 485 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de 85 pesetas.

Cáceres 3 de Diciembre de 4875.=E1 Gobernador, Antonio 
Sandoval.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Cáceres con fecha 3 de 
Diciembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de ¡los acopios nece
sarios para la conservación de la carretera d e . . . . . .  compren
dida en la expresada provincia y en su trozo , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad dé. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
4 la adquisición de dichos acopios.)
Nota de la c a fe te ra , trozo y presupuesto á que se refiere el 

ém m wo anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Badajoz.—Trozo único. —Desde el 
confin de la provincia de Toledo hasta Trujillo.—Presupuesto 
de acopios: 84M88 pesetas 40 céntimos.

~ - Tercer regim iento de Ingenip^Qs,,
Debiendo empezar las oposiciones para la pláza; de músico 

mayor del mismo, que tendrán lugar en el cuartel dé la Mon
taña el dia 80 de Enero del próximo año, los Sres. Profesores 
que deseen tomar parte en ellas presentarán hasta el día 48 
del mismo sus solicitudes, acompañadas de la fé de bautismo 
y  certificados que acrediten su buena conducta y anteceden
tes, en el Negociado de Tropas de la Dirección general del 
cuerpo, cumpliendo la condición de no exceder de la edad 
de 45 años.

Las dé músicos de primera y segunda clase para todas las 
plazas reglamentarias de la referida música serán el dia 88 
del expresado mes, dirigiendo las solicitudes igualmente for
malizadas al regimiento ántes del 86.

Madrid 86 de Diciembre de 4875.—El Coronel, Cayuela.= 
Por orden, el Habilitado, Miguel López Lozano. X—893—3

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 85 de Diciembre 
^  : de 4875. ^

Núm. .344 Clemente de la Peña.—Villareayo.
345 Calixto R. Celis.—Molina.
346 Cástor Sierra.—Toledo.
347 Emilio Mendiri.—El Pardo.
348 Francisco Velez.—San Fernando.
349 Juan Fabiani.—Zaragoza.
380 . Juan B. Bain.—-Riotinto.

■ 384 Jorge Laurence.—Barcelona.
388 Manuel A. Hoyos.—Medina Pomar.
383 Manuel Barrera.—Villaverde.
384 Regino Merino.—Brúñete.

Madrid 86 de Diciembre de 4875.««E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 86 de Diciembre 
- ' : de 4875.

Núm. 389 r Bernardo Maymier.-^lbiza.
386 . Domingo Madrona.—Albacete.
387 Ezequiel Sanz.—San Sebastián.
388 José Cabrera.—Avilés. '
389 Julia Manzanares.—Aran juez.
330 Joaquin de Villena.—Jaén.
334 Juan López.—Dos-Torres.
338. Joaquin Ferrer.—Sevilla.
333 Manuel Martin.—Morales.
334 Pedro de Santos.—Palanquinos.
335. Primitivo Valencin.—Barajas.

Madrid 87 de Diciembre de 4875.=EÍ Administrador, Mar
tin Botella.

Jím ta econ óm ica  de la  Fábrica de p ó lvora  
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 34 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la G aceta  d e  M a d r id ,  ó  al siguiente si 
fuese festivo, y á las once de su mañana, subasta pública ante 
la Junta económica déla Fábrica de pólvora de Granada para 
la adquisición de 8.000 ripias de pino, se anuncia al público 
para conocimiento de todos los que quieran tomar parte en la

licitación, la cual ha de celebrarse á la hora prefijada étt el 
local denominado el Afino, en cuyas oficinas se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones todos los dias no feriado®, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tri
bunal , y acompañadas del documento que acredite haber he
cho en la Caja general de Depósitos ó  sus delegadas del 5 
por 400 del importe total del servicio que se subasta, y los que 
deberán redactarse del modo siguiente:

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar en pública subasta 
la adquisición de 8.000 ripias de pino, se compromete á veri
ficar el servicio bajo las condiciones del pliego aprobadas , y
de que está enterado, al precio de (pesetas y céntimos)
cada una (que detallará en letra la cantidad y valor en uni
dad de pesetas.)

(Fecha y firma del autor.)
Granada 84 de Diciembre de 4875.—Por acuerdo áe la Jun

ta , el Oficial segundo de Administración militar, Secretario, 
Pedro Serrano.

Debiendo celebrarse á los 34 dias del en que se inserte ej 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó al siguiente s1 
fuese festivo, y á las once de su mañana, subasta pública ante la 
Junta económica de la Fábrica de pólvora de Granada para la 
adquisición de 84.000 kilógramos de azufre, se anuncia al pú
blico para conocimiento de todos los que quieran tomar parte 
en la licitación, la cual ha de celebrarse á la hora prefijada en 
el local denominado el Afino, en cuyas oficinas se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tri
bunal, y acompañadas del documento que acredite haber he
cho en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas del 5 por 
400 del importe total del servicio que se subasta, y los que 
deberán redactarse como el siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar en pública subasta 
la adquisición de 84.000 kilógramos de azufre, se compromete 
á verificar el servicio bajo las condiciones del pliego aproba
das, y de que está enterado, al precio de (pesetas y cén
timos) cada kilógramo (que detallará en letra la cantidad y 
valor en unidad de pesetas.)

(Fecha y firma del autor.)
Granada 88 de Diciembre de 4875.=Por acuerdo de la 

Junta, el Oficial segundo de Administración militar, Secre
tario, Pedro Serrano.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía de Cádiz.
D. Francisco de Mier y Teran, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad.
Por el presente- eitor  llamo y emplazo á los dueños, cen

sualistas y demás perdonas que por cualquier concepto ten
gan derecho á las casas ruinosás, calle del Hospital de Muje
res de esta ciudad, números 98» 90 y 88 antiguos, 48, 44 y 46 
modernos, para que dentro del término de cuatro meses, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca el presente in
serto en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en esta Tenencia 
á exhibir los títulos ó documentos que acrediten su propiedad, 
y  á obligarse á su reedificación; apercibidos que dé no efec
tuarlo sé procederá ál aprecio de las mismas con arreglo ¿ 
ley, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 80 de Diciembre de 1875,=F. de Mier y Teran.
. . ■ . X—894

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  á e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Albuñol

í D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente hago saber que en autos ejecutivos que 
penden en este Juzgado á instancia de D. Juan Rafael Gómez 
Puga y consortes contra los herederos de María Jesús Maldo- 
:nado Galdeano, ha recaido la sentencia que á la letra dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Albuñol, á8  de Agosto de 4875, 
el Sr. D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de 
este partido; en vista de estos autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D. Ramón Raja, en nombre de D. Juan Rafael 
Gómez Puga, Doña Josefa, Doña Adelaida y Doña Matilde Ma- 
neseau y Ortmax, contra Agustin Rodríguez Parra, viudo 
de María Jesús Maldonado Galdeano, y sus hijos Joaquin, 
Antonio, Josefa, María, Cristina, José y Juan Rodríguez Mal- 
donado:

Resultando que á instancia del citado Procurador y en re
presentación de los actores se despachó ejecución en ’4.* de 
Agostó de 4874 contra los bienes pertenecientes á la deudora 
María de Jesús Maldonado Galdeano, en virtud de la escritura 
de préstamo Otorgada en 84 de Diciembre de 4865 por Agus
tin Rodríguez y Parra en favor de D. Juan Rafael Gómez y Pu
ga, que autorizó el Notario de cstaD, Manuel Suarez y Archilla, 
por la cantidad de 4.300 pesetas, réditos desde el otorgamien
to del contrato, con los originados y que se devenguen hasta 
su total y efectivo pago:

Resultando que practicado el embargo de las fincas hipo
tecadas de la pertenencia de la deudora, se citó de remate á 
Agustin Rodríguez Parra, en representación de sus hijos Juan 
y José Rodríguez Maldonado; José Linares, como marido de 
María Cristina Rodríguez Maldonado; á Francisco Sánchez 
Vargas, marido asimismo de Josefa Rodríguez Maldonado; 
Antonio Rodríguez Maldonado y  Joaquin R d gues Maldo
nado, bajo el concepto de herederos de la mism», el primero 
en persona, y á los demás por medio de cédula ;

Resultando que despachada la ejecución en forma, no se 
han opuesto los citados dentro de los tres dias hábiles si
guientes á la citación de remate, sin contar el que se verifi
có, pero sí el del vencimiento, por lo que el actor les acusó la 
rebeldía :

Considerando que, con arreglo al arh  944 de la ley de En
juiciamiento civil, tiene fuerza ejecutiva la escritura ántes 
mencionada, por ser primera copia, por cuya razón, y la de 
tratarse de cantidad líquida y de plazo vencido,, la ejecución 
ha sido bien despachada:

Considerando que, no habiendo oposición dentro clel tér
mino legal y acusada como lo fué la rebeldía, procede la sen
tencia de remate, según el art. 964 de dicha ley

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
de la pertenencia de la deudora María de Jesús Maldonado 
Galdeano, y con su producto entero y cumplido pago* al refe
rido D. Juan Rafael Gómez Puga y consortes de la expuesta 
cantidad de 4.300 pesetas é intereses y costas causadas y que 
se causasen hasta efectuarlo.

Publíquese por medio de edictos, que se insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id .

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, asi lo 
pronunció, mandó y firmó.=Juan García Maestre.

Pronunciación.—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Juan García Maestre, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando haciéndola pública en Albuñol 
á 8 de Agosto de 4875.=Antonio Peñafiel.»

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se ex
pide el presente.

Dado en Albuñol á 8 de Agosto de 4875.—Juan García 
Maestre.=^Por mandado de S. S ., Antonio Peñafíel. X—899

Bilbao.

D. Fernando R uiz, Juez de primera instancia de esta in 
victa villa de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Sebastian 
Montiel y Rubio, hijo de D. Benito y Doña Juana, natural de 
Molinos de Ocon, provincia de Logroño, de 50 años de edad, 
Presbítero y Vicario que fué del convento de monjas de la 
Merced de esta villa, en la cual falleció el dia 8 de Marzo del 
año último, para que en el término de 30 dias comparezcan á 
este Juzgado á hacer uso de aquel; pues en el juicio de abin- 
testato que se sigue en este Tribunal, incoado por el Procura
dor D. Francisco Marquinez en nombre de D. Apolinar y Don 
Milán Montiel, así lo tengo acordado.

Dado en Bilbao á 15 de Diciembre de 4875.=Fernando 
Ruiz.=Por su mandado, Fernando dé Bar turen. X—895

Madrid,—Palneio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Sel d&íritb efe Paíláció de está villa, refrendada por m í, se 
sacan á la venta en pública subasta por término de 80 dias 
los bienes siguientes:
j  Una casa sita en la villa de Vallecas y su calle de Pajeros, 
número 7, su superficie es de 3.050 metros 44 centímetros cua
drados; retasada en 6.650 pesetas, á rebajar cargas.
I Una tierra en término de dicha villa al sitio del prado del 
¡Henar, de caber 41 fanegas de segunda clase; retasada en 1.650 
pesetas.

Una muía llamada Esmeralda, pelo castaño oscuro, de unos 
¡tres dedos sobre la marca; retasada en 300 pesetas.

Un carro de varas, usado, en blanco; retasado en 40 pe
setas. ■■

Otro carro en buen servicio, pintado; retasado en 485 pe
setas.
* Y para cuyo remate, qu8 ha de celebrarse en este Juzgado 
y  en el del partido de Alcalá de Henares, se ha señalado e l 
dia 81 de Enero próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
¡que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la retasa,^y que la muía y carros se hallan deposi
tados en D. Cristóbal Roldan, vecino de dicho Vallecas.

Madrid 84 de Diciembre de 1875.—V.° B.®=Castillejo.— 
Reyter. X—891
?

Pamplona*

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pam 
plona y su partido.

Hago saber que D. Martin José Aldar é Iriarte, natural del 
pueblo de Juarve, en el valle de Ulzama, falleció en 48 de Se
tiembre próximo pasado en esta ciudad, en estado de soltero, 
á la edad de 34 años y sin testar; y cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á las personas que se consideren con dere
cho á su herencia para que se presenten á deducirlo ante este 
Juzgado por medio de Procurador debidamente autorizado, 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
proveerá lo conducente en los autos incoados por parte de 
D. Miguel Fermín y Doña María Eusebia Aldar é Iriarte, ve
cinos respectivamente de dicho pueblo y de esta capital, soli
citando la declaración de herederos abintestato de su hermano 
el nombrado D. Martin José.

Dado en Pamplona á 88 de Dieiembre de- -1875. =* Valentín 
Moreno,«=De su orden, Primitvo Ezeurra. X—898

NOTICIAS OFICIALES,

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo » .

Según partes recibidos, ayer no llovio en provincia alguna,
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Bolsa de Madrid.

O otizacion oficial det di a £7 de Diciembre de 1875, compirada
con la del dia anterior.

CAKBIO AL CONTADO. 
PondOSpáMieOSi  :.

Dia 24. Dia 27.

Ranta perpéíua al 3 por 4 00.................. 47*25 4 7*27 4¡2-30-271[24 7*45-30-32 2̂-30 
pequeños. 4 7*20 17*20-30-32 4 [2-2317*35
á plazo. 17*45 1 ?25 fin cor. vol.;47*42 4¡2-45-50 

17*42 1t2-45-50 fin próx. yol.; 17*80 fin 
próx. yol,, prima de 40 cénts.luem exterior al 3 por 4 00....................  4 8*00 4 8*20-25-20Bonos de 1 Tesoro , de 2.000 rs., 8 por 4 00interés anual.............................. .. 59*40 5fi;50-66‘00

no publicado. » 6o'10ídem id., segunda emisión...................  59*50 59*70-60*00
en cantidades pequeñas. 59*50 »Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 58*00 »Ccciulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España, de 415 pesetas, 7 por 400 de 

interés anual, cupón semestral y amortizóles en 50 años    » *
Acciones de carreteras generales; 6 por 4 00!. 

anual, emisión de 4.a de Julio de 4856de 2.000 rs........................... ......... . » 34*00-50Obligaciones generales por ferro-carriles,de 2.000 rs.,de 4.° de Julio de4874__ . 8í*40 31*40-50
Idem id. de 1.° de Diciembre.. . . . . . . . . . . .  » 31*10ídem id. nuevas ............. ‘.............  30*00 29*95-30*00-10-45

no publicado. » 30*20AccionesdelBancode España........... ... 173*00 472*50
nopublicado. » 473*00-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
rr r r ^ r ¡ \ — 1 —  ■1 '■ ■■■! ■ ■ I ■ mi ,  f I ■ i— T1— ■:

PAÑO» BglflFKUQ.j PAÑO. «KlfflFrCÍO

Albacete. **•• • par. » Lugo   » 4]2
Alicante...... » 3[4 Málaga.. . . . . . .  * 7l8Almería.  » 4 Murcia........ - »Avila..............  par. » Orense    » 3(4
Badajoz............  » 3i4 p. Óviodo.............. * 4|2
Barcelona..... » 3{4 Paléncia   * 4
hilbao..  » 3¡4 Pamplona  » 4[4
Burgos.............. » 4 Pontevedra.... # 5¡8Cáceres  » 4]2 p. Salamanca.... » 4|4
Cádiz    » 3j4 San Sebastian. » 9|4 p.Castellón  » 4j4 Santander  » 4|2Ciudad-Real... » 4(4 Santiago  » 4 jí*
Córdoba...... » 4 Segó Via.-...«. » 4jíd.Coruña  » 5̂8 Sevilla........ * £|8
Cueuca. ......  4 » Soria .......... *14
Gerona ... » 4 Tarragona.... » 3{4
Granada  » 1{4 Teruel........ * qs.d*Guadalajara... par. » Toledo .... » 4j2Huelva  » 4¡f Valencia.  » 7j8Huesca....... » 4l4 Valladolid  » 8¡4
Jaén   » M* P* Vitoria...*... » 8j4León.. . . . . . . .  » 4[2 p. Zamora. . . . . . .  * 4 ¡4Lérida...  » 4 4[* |lZaragoza...... » 4¡2
Logroño 1 par. ». .11 I

Bolsas extranjeras.
P a r í s  24 Diciembre.

ro*4o* españoles., i * P°r i ®® «¿tenor.... á 20 qg.y ( 8 por 4 00 interior.... á »
i Bpor 100................á 66*90.

Fondos franceses... j 4 1;2por 400............á »I 5 por 4 00. *.. * á 4 04*35.
Consolidados ingleses.. „   ..........á 93 45̂ 16.

G-s-mbiosoficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha. 48*60-65.París, á 8 di as vista, 5*05.

Ayuntam iento de Madr i d .

Precios del mercado en el d iadela fecha. '
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de0‘59 á4! a Pbra, y á * *84 el kilógramo.
Idem de carnero,de0*53 á 0>82pesetaslalibra,y ál'O&él Mild-ramo.
Idem de ternera, de 4 á * pesetaslalibra,y de 2*4 7 ó 4 3a elkiló-ramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 40*50pesefásla arroba.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetasla arroba; a 0*84 la U biv. v a 4*76 el kilógramo
Idem fresco, do 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra v * 4 ‘76 el kilógramo.
Idem encana!, de 20*4 3 á 24 pesetas la arroba, y de 1*74 i ts? el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón,de 3o á 35 pesetasla arroba; de 1'5o á 1*75 U óbra, y de 3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pandados fibras, deO*38 áO*44 ,y de 0*44 áO 44pesetasel kilogramo
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
judías, de 4 á -9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35 laíibra,v de o*45 * o*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas,de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 laíibra,y de 0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 él kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 15 pesetas k arroba; de 0*68 á 0*64 la libra v de 1*26 á 4‘39 el kilógramo
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, v dé 0*1 # á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la libra,y de 4 3*50 á 44‘30 al decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35el cuartillo y de 4'55 á 5*98 eldecáfitro. J
Petróleo,de 0*35 á 0‘38pesetaselcuartillo,y de 6‘93á 7*52 el decalitro . !

N o ta  . B eses degolla d a s en  e l  d ia  á e  a y e r ,— V acas, 431.—  C arne
ros , 624.— Terneras, 4 8. - ~ T o t a l ,  773.
¿u p e s o  en l i b r a s . . .. 66.658.—Idem  e n  k i ló g r a m o »    30.680. |

Recaudado* en el dia de ayer sobre artículos decomer .beber y arder
y sobre tránsitos.

9BRXCH0I IRBITIie f  OTALES
fU üT O S D S RECA TO AC IO ». coM um o. .o b re tr ÍM ito » . _  *

____________________________  P itt .C M t. Plttt. Cfnli. Pt t t .C i .i t .

Toledo................................ » » 704*91
Segovia..     ....................  * » 399*80Norte.,. .................   V » 4.221*97
Bilbao......................    » » . 762*40
Aragón............................................  » » 489*05
VTaiencia.   ....................   » » 7,04*90Mediodía........................... » » 3,412*88
Correos ......................... y * 800* í 5 11
Pozos de nieve, intervenidos...............................  » » »
Fábricas de cerveza: primera quincena.. ............  » , » ,»Mataderos.......................... » » 8.274*30

T^tal..................... » » 20.979*86

Lo ques9 anuncia al público para su conocimiento.Madrid 26 de Diciembre de ?875.=El Alcalde, el Conde de Here- 
dia-Spfnola.

O b serv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas&el dio £7 de Diciembre de 187b.

AtEURA ;¿el y humedaddeiaire. 
barómetro =-  a» i .o o im  ' _

* jiOJUkX r¿rinr.idaA0c VMüáMlWP
yenaiilfmft- hnmeide. ycUfcdelfiénté íalsiel»,

tro». *aca. C|d0. ' y ; ;

S d e i a m.  740*27 —0*7 —1*7 N. E .,. Calma. Despejado.
9 dé la m. 740*72 0*4 —0*4 N. E .;. Idem .. ídem.

it  del dia.. 710*47 ! 5*8 3*5 ’ N. E ... Idem .. ídem.
3 de la t. . 709*42 ¡ 40;o 5*4 N.E.*. Idem.. ídem.
6 de la t .. 709*47 j 6*0 3*4 jíN. E .. . Idem.. {Idem.

.9 dé la n.. 74 0*4 5 || 3*8 4*4 j,N. E... Idem.. [ídem.

Temperatura máximade laire, á 1 asombra... . .  * . . . . . . .  * 40*8
ídem mínima d el i d . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * *—21

Diferencia.. . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*9
temperatura máxima alsol, á 4 ‘47 metros de la tierra... . . . . . .  24‘,0
Idem i d ,dentro d e un a ésfera de crista 1 . . . . . . . . . . . . . .  34*3

Diferencia,.,..................................... 4 0*8
Lluvia en las 2 4úitímas horas,enmilímetros ......... »

Despacho si ele-gráficos recibidos en el Observatorio de Madrid. 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £7 de Diciembre de 4878.

ALTURA i
barométri-
caá0°y ° , ru«fA iMABf KSSAa®,4JCiMD¿BiS. al B¡Tel ¿a en grados <*i

mar en mi- . . delviejito ¿elciele. dalama*Iimetro*. 3?laies* viento.

Bilbao.. . . .  774*3 4*5 S. E ... Brisa. . .  Despejado. Picada* ,
Santander.. 770*0 44 ‘0 E.. . .  . i- Idem .. .  Idem . . .  Márej."
Oviedo.. . . .  766*3 2*0 S. O ... ídem . . .  Idem  »
Coruña(8 h) » » a » » I »
Santiago... 777*8 4-4' N. E ... Calma.. Despejado. »
Pporto.*... 770*1 8*4 K ....;. Brisa... Idem Tranq.*
Lisboa.... .  767*3 8*4 N. N. E. Idem. . .  Idem . . .  Idem.
Badajoz.... » 8*4 N .E ... Calma... Idem. . . . .  »
S. Fern. (8 h) 767*2 9*6 N. E ... Brisa. . .  Nuboso>.. Tranq.a
Sevilla  » 7*4, N. E ... Idem.. .  Despejado. »
Tarifa,. . . .  » » » . » » »
Granada... 768'4 4*6 E ... . . .  calma.. Nubes.... »
Alicante.. . .  76 <‘9 * 9*8 N. O ... Brisa.. .  Despejado. Tranq *
Murcia  767*9 5*7 S. O ... Idem... Idem   »
Valencia... 767*7 7*6 G ... .. . Idem.. .  Idem.... i »
Palm a..... 766*7 2B*6 N  ídem ... Idem Tranq.a
Barcelona.. 766*2 40*0 N Calma.. Celajes... Idem.
Zaragoza... » 8f0 N. O ... Idem . .. Despejado. »
Soria  769*3 0*4 N . . . . .  Idem .. .  Idem  »
Burgos.. . . .  76.9M r-2‘0 E . . I d e m .... Niebla,.. ; '  »
Valladolid.; 774*4 2*0 N. E. . . ‘ Brisa. . .  Cubierto.. »
Salamanca, 766*6 —0*2 S .E ... Calma .. Niebla.. . .  »
iMadrid..,. 770*9 0*4 N .E ... Idem.. .  Despejado. »
'Escorial.... 770*S; 7*0 N. E ... Idem . . .  Idemí. . . .  »
Ciudad-Real 770*8 4*6 E ... . . .  Idem... Idem  »
Albacete... 770*8 1*0 iE... . . .  Brisa.., Idem  »

Forma parte de este número el pliego 16 del tomo 2.* de 
laá3 sentencias de la Sala se ganda del Tribanal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— E1 dia 31 se reunirá en junta general el 
Ateneo científico y literario de Madrid para proceder á la 
renovación de cargos.

— Acaba de ver la luz pública el nuxn. 96 de La Be- 
vista Europea, que contiene las siguientes materias:

I. La democracia ante la moral del porvenir.— Las. 
; nuevas teorías acerca ,dcl derecho natural (conclusión), por 
E. Caro, de la Academia francesa.

II. La agricultura moderna.— Análisis de las plantas, 
por D. Luis M. Utor. " '

III. Benito Espinosa, nóvela, por B. Aucrbach.
IV. Atentado cometido por el pueblo de Londres en 4688 

jeontrá la Embajada española, por D. A. Rodríguez Villa.
; V. La Nueva Caledonia.— De Ubatche á Balade, por 
Julio Parquet.

VI. Apuntes para la historia del teatro español anti- 
(guo.-~-Antonio Enriquez Gómez, por D. Fermín Herran.

VIL Paseos de un botánico.—-La viña, por E. Napias.
'VIII. Miscelánea.— Noticias.

— El dia 53 del actual se verificaron en el Colegio del 
Niño Jesús de esta Corte, dirigido por D. Rafael Segarra 
Rocaínora, Presbítero, exámenes de sus alumnos en las di
ferentes asignaturas de primera y segunda enseñanza que 
allí se explican con excelentes resultados. Prueba de ellos 
han sido los adelantos y el aprovechamiento de que han

dado repetidas muestras los discípulos dbf^ fA ^garra  en
dichos actos; siendo de notar los niños D*. í^ernánffo y Don 
Manuel Moreno y Sarrais, quienes ante numerosa y esco
gida concurrencia pronunciaron con desenvoltura y aplO’ 
mo discursos adecuados á la solemnidad de las  ̂circuns
tancias, como alumnos, el primero de segundo año de La
tín,. Historia universal y primero de Matemáticas, y el 
segundo de primero de Latin y Geografía; habiendo me
recido los plácemes del Tribunal de exámenes y del públi
co que ocupaba el salón del mencionado Colegio.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
cuya susprjpion termina en fin del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desde i .0 
de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo estáblecido en la 
Real orden de 28 de Octubre último, publicada en 
la G aceta del 9 de Noviembre pasado.

. . d e  siasepieiom*
PESETAS.

Madrid: un m es.......  5
Provincias: trimestre.. . . . . . .  2P
Ultramar s trimestre. . . . . . . .  30
Extranjero: trimestre.. 45

La Administración de la Gaceta no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte én el servicio 
dpi di ario ofipiál, siempre que este baya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

Anuncios.

COMISION LIQUIDADORA DE LA QUIEBRA DE LOS SRES. D. JOSÉ 
C<Léon y cottifiañía.̂ -Esta Comisión convoca á todos los acreedores ;dela misma á junta general extraordinaria, que habrá (le celebrarse 
en esta ciudad el dia 24 de Enero próximo, á las tres y media de la 
tarde, en el local délas oficinas del Crédito Castellano, calle del Duque i dé Id Victoria, núm. 4 2, para dar cuenta y resolver en la forma que 
■establece la base 8/ de liquidación acerca de un asunto de la mayor 
importancia.Valladolid 24 de Diciembre de 4875.=Ei Presidente de la Comi- 

fsion, Fernando Santaren. X— 894
i - . . » . - . —        »■ ' ' ..

ípRÓGRAMÁ DE INSTITUCIONES DE HACIENDA PÚBLICA DE ES- T paña, por D. Modesto Fernandez y González, Oficial del Mimsterft* ;de Hacienda.—Seaunda ediGion.-̂ Una peseta en Madrid;̂  una peseta 25 /céntimos en proViñciasrtiácicndb los peaiaos'a DrM. TélloXsaberla 
Católica, 23, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

La Degollación de los Santos Inocentes, y Santos Castor 
y Víctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS.

E eaL-A  las ocho y media.—Función 64 de abono.— 
Turno/Î ijmpar.— ■ :

E^pañoL—Alas cuatro y media. —Turno 3.* impar.—
: A beneficio de las señoras actrices de la eompañia.—El amor y
i Jla Gacela*-*Las citas á media noche.
? Álasochoy media.—Turno 3,° par.— {Arda troya!—El ham

briento en Noche-buena.
te a tro  «Sel Cilheo.—A las-cuatro y media.—Turno í.̂ par.—

El diablo predicador.—El tripiH.Alas ocho y media — Función 88 de abono.—Turno 4.0 paft*.-- 
Atila.

de Apolo*—A,la§ cuatro y media.—El desengaño en un
' sueño.A las ocho y media.—Función 96 de abono.—Turno pár, ter

cero de tres.—La misma fundón. —
Teatro, de Ba- Es&rásmela*—A las cuatro y  media.—Xa hija

del regimiento. . _ ' ;A las ocho y media.—Función 92 de abono.—Turno 2.° par.— 
EntreelAlcatdéyélRey;

cSe In, CosMecSia*—Alas cuatro.—Turno 3.̂ —íus oi- 
tas.—La esencia de la calandria, ó Luna, 6.—Xa degollación.—El 
sutil tramposo. .A las ocho y media.—Función 98 de abono.—Tumo 2.*—La fiesta 

:» del lugar.—Mesa revuelta.*
tea tro  del Frínctpft' ÁITomso*—(Compañía Arúerius.)̂  

A las cuatro y media.—La gramática.—El puñal del gédo*—Ar
turo di Fuencarrali.-r-Boca abajo todo el mundo. ,

A las ocho y media.—Xa vuelta al mundo.—El puñal del.godo.
Ste&tffo de Taríedáidé©.—A. las cuatro y media.—Inocentada.— 

Los baños del Manzatiáres.—Aprobados y suspensos.—El pais de 
los mudos. *A las ocho.—Levantar muertos.—Aprobados y suspensos.—Los ba
ños del Manzanares.

.iReatro «fie.'Eslava,*—Á'las. cuatro .—El amanté espíritu.—La 
esencia del hambre-—Cuatro, sacristanes.

Msiirtiifc-—A las cuatro.—Diego Corrientes.—Los parvu-
—Juegos de manos.—El sacristán y el toro.

A las ocho.— El nacimiento del Mesías. — La degollación de los 
¡ inocentes. ‘ ,
VealPo .—(Colegiata, S.J—A las cuatro.—El barberillo

dé Lavapiés.A las ocho.-¿Cuatro sacristanes.—Casado y soltero—Bazar de noy 
; vías.—Cuatro sacristanes.

IMPRENTA NACIONAL,


